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PRESENTACIÓN

Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea

La traducción de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, al alemán, francés e in-
glés se ha estimado muy conveniente, dado que el transporte aéreo es desde sus orígenes
una actividad primordialmente internacional y, en consecuencia, entre los destinatarios po-
tenciales de sus determinaciones se encuentran también personas y organizaciones no es-
pañolas. 

Hay que tener en cuenta que las actividades propias de la aviación civil se desarrollan en un
marco caracterizado por una creciente complejidad técnica y una progresiva apertura a la
competencia, así como desde el inicio de los vuelos de transporte aéreo comercial por una
importante dimensión internacional. 

Por lo tanto, para que sea un instrumento realmente útil resulta imprescindible realizar es-
tas traducciones de la Ley a tres de las lenguas más usadas en el mundo, facilitando el co-
nocimiento de la norma por dichas personas y, especialmente, su difusión en las organiza-
ciones internacionales especializados en la materia, como Eurocontrol o la Organización de
Aviación Civil Internacional, lo que va en beneficio de su correcta comprensión y hace más
fácil su aplicación por la Administración aeronáutica española.

La regulación del transporte aéreo y, en general de la aviación civil, se genera cada día más
a partir de los acuerdos alcanzados en el seno de las organizaciones internacionales espe-
cializadas en la materia. Además en el caso de España se añaden las competencias en ma-
teria de transporte aéreo de la Unión Europea, en virtud de lo que establece el artículo 80.2
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Consecuencia de lo anterior es que las potestades estatales en esta materia se vean pro-
gresivamente reducidas a la adopción como Derecho nacional de normas previamente acor-
dadas internacionalmente o, en el mejor de los casos, a su desarrollo. Queda, sin embargo,
a la potestad de los Estados algo tan importante como la determinación de los procedi-
mientos para la aplicación de tales normas. 

Por ello son absolutamente imprescindibles normas estatales que faciliten la incorporación
de la normativa común de origen internacional a su ordenamiento jurídico y que doten a las
Administraciones de los Estados de las potestades y de los instrumentos jurídicos y organi-
zativos necesarios para garantizar la aplicación de esa normativa, a fin de cumplir las obli-
gaciones internacionales adquiridas. En nuestro caso, para que España cumpla con sus obli-
gaciones ante la Unión Europea y las organizaciones internacionales especializadas en el
sector de la aviación civil.

Partiendo de lo anterior, la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, tiene como ob-
jetivo primordial establecer un marco jurídico sólido y estable para la aplicación en España
de las normas de seguridad del transporte aéreo, procedentes en la mayoría de las ocasio-
nes de la Unión Europea y de los organismos internacionales competentes en materia de
aviación civil, relativas a la seguridad operacional de las aeronaves, los aeropuertos y la na-
vegación aérea, así como de las que afectan a la protección de las actividades aeronáuti-
cas contra los actos de interferencia ilícita. 



De acuerdo con este objetivo, las medidas más significativas que contiene la Ley de Segu-
ridad Aérea son las siguientes:

• Se transfiere a la Administración Civil del Estado, y en concreto al Ministerio de Fomento,
la responsabilidad del control de la circulación aérea general en el espacio aéreo español,
función cuya titularidad recaía hasta este momento en el Ejército del Aire.

• Se define, con rigor y plenas garantías para los sujetos de las actividades aeronáuticas, el
estatuto jurídico del Ministerio de Fomento y, más concretamente, de la Dirección General
de Aviación Civil como órgano regulador de la aeronáutica civil y se adaptan sus funciones
y sus procedimientos de intervención a fin de contribuir de forma más perfecta en lo que
atañe a la acción administrativa a que el transporte aéreo sea más seguro y accesible para
todos.

• Se garantiza la participación del sector privado, de los usuarios del transporte aéreo y, en
general, de todas las asociaciones y organizaciones directamente implicadas en las acti-
vidades aeronáuticas en la formulación de la política de seguridad, mediante la creación
del Consejo Asesor de Aviación Civil.

• Se refuerzan la independencia, la profesionalidad y la eficacia de la Comisión de Investi-
gación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil para la prevención de siniestros aé-
reos.

• Se establece un régimen jurídico de la inspección aeronáutica enteramente nuevo, que
potencia la capacidad inspectora de la Administración Pública y de sus funcionarios ins-
pectores, y prevé la colaboración del sector privado para la realización de las funciones
de supervisión técnicamente más especializadas.

• Se fomenta la aplicación de sistemas de gestión de seguridad por parte de las compañí-
as aéreas y de los prestadores de servicios aeroportuarios y de navegación aérea, pre-
viéndose la autorización de procedimientos internos de autoverificación.

• Se determinan, por vez primera en nuestro ordenamiento jurídico, las obligaciones a las
que están sujetas todas las personas, entidades y organizaciones, sin excepción alguna,
que realicen actividades que puedan afectar a la seguridad aérea.

• Se procede a la actualización del régimen sancionador aplicable a la aviación civil de
acuerdo a los principios constitucionales y a la legislación administrativa de carácter ge-
neral actualmente en vigor.

De este modo la Ley de Seguridad Aérea actualiza y complementa la regulación de la Ley
de Navegación Aérea de 1960, incidiendo específicamente en aquellos aspectos de las ac-
tividades aeronáuticas que están más directamente vinculados con el orden y la seguridad
del tránsito y del transporte aéreos. 

Con todas estas premisas el objetivo de la presente publicación es facilitar el trabajo de to-
dos aquellos que, desde diferentes ángulos y posiciones jurídicas (funcionarios nacionales
e internacionales, operadores del sector aeronáutico, personal en formación, estudiosos del
derecho,...) tengan que utilizar esta Ley. Una contribución al entendimiento de un régimen
jurídico con una vocación importante de aplicación.

Adolfo Menéndez Menéndez 
Subsecretario de Fomento
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LEY 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El progreso de la aviación civil constituye sin duda un factor esencial en el desarrollo de
las sociedades contemporáneas. Además de la importancia que la industria aeronáuti-
ca ha adquirido en las economías nacionales, el transporte aéreo ocupa un lugar cen-
tral en la internacionalización de las relaciones económicas y sociales y en los inter-
cambios económicos, científicos y culturales.

En nuestro ordenamiento jurídico la regulación legal de las actividades aeronáuticas
arranca de la Ley de Bases de 27 de diciembre de 1947, posteriormente desarrollada
por la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea que desde entonces cons-
tituye la norma fundamental por la que se ha regido la aviación civil. Esta norma, com-
pletada con los desarrollos reglamentarios propios de cada momento, ha demostrado
hasta ahora una notable vitalidad y una gran capacidad de adaptación para dar res-
puesta a los objetivos y necesidades de la aviación civil desde la fecha de su promul-
gación y ha permitido, entre otros extremos, el crecimiento del tráfico, la liberalización
del transporte y la internacionalización del ámbito de actuación de los operadores
aéreos.
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Los desafíos que la seguridad aérea plantea han conducido durante los últimos años,
no obstante, a complementar nuestra legislación aeronáutica general con la aprobación
de nuevas normas derivadas de las más recientes prescripciones y recomendaciones
de la Organización de Aviación Civil Internacional y de las disposiciones de ejecución
necesarias para la aplicación de las normas comunitarias y a adoptar como reglas de
Derecho interno los códigos y decisiones más relevantes acordados por Eurocontrol y
por las Autoridades Aeronáuticas Conjuntas, organismo asociado a la Conferencia Eu-
ropea de Aviación Civil.

La plena eficacia de tales normas requiere que la Autoridad aeronáutica nacional en el
ámbito civil disponga de los instrumentos jurídicos y organizativos necesarios para ase-
gurar su aplicación y la adecuación permanente de sus métodos de actuación a las dis-
posiciones y recomendaciones internacionales, al servicio todo ello de la seguridad en
el transporte y en la navegación aérea y en los sistemas e instalaciones aeroportuarios.

El reforzamiento de las potestades públicas de intervención sobre el tránsito y el trans-
porte aéreos que esta ley lleva a cabo obedece igualmente a otro tipo de consideracio-
nes. En primer lugar, la constatación de que el establecimiento de un mercado progre-
sivamente abierto a la competencia entre diferentes compañías aéreas como el actual
exige la adaptación de la Autoridad aeronáutica civil, que ha de asumir la función de ór-
gano regulador y, velar por la libre competencia entre ellas, el acceso de los operado-
res y de los usuarios, a los servicios aeronáuticos y el orden y la seguridad generales
del transporte aéreo.

La creciente complejidad de las actividades relacionadas con la aviación civil que el
desarrollo tecnológico conlleva, en segundo término, debe traducirse en la potencia-
ción de las funciones de supervisión del órgano regulador sobre los procesos de fa-
bricación, mantenimiento y explotación de las aeronaves y productos aeronáuticos y
sobre la prestación de los servicios aeroportuarios y de navegación aérea, así como
en el establecimiento de reglas que ordenen las actividades de las profesiones y or-
ganizaciones aeronáuticas y la adopción de medidas que garanticen la seguridad y el
uso de los servicios de transporte aéreo por determinadas categorías de usuarios es-
pecialmente vulnerables como las personas con discapacidad o de edad avanzada.

Esta Ley viene a dar respuesta a los problemas enunciados y coincide con la Resolu-
ción número 14.4, aprobada por el Pleno del Congreso de los Diputados con motivo del
debate sobre el estado de la Nación celebrado los días 26 y 27 de junio de 2001, que
instó al Gobierno a complementar la Ley 48/1960 con una norma legal que regule las
potestades públicas de ordenación y supervisión de la aviación civil, determine sus fi-
nes y dote a la autoridad aeronáutica con los medios necesarios para asegurar la re-
gularidad de los servicios aeronáuticos y el orden y la seguridad del transporte aéreo.

II

El título I de la Ley distribuye entre los órganos de la Administración General del Esta-
do, de forma completa y sistemática, las competencias que en materia de aeropuertos
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de interés general, control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio me-
teorológico y matriculación de aeronaves, el artículo 149.1.20.a de la Constitución en-
comienda con carácter exclusivo al Estado. Esta nueva asignación de funciones per-
mite avanzar en la situación creada por la promulgación del Real Decreto Ley 12/1978,
de 27 de abril, sobre fijación y delimitación de facultades entre los Ministerios de De-
fensa y de Transportes y Comunicaciones en materia de aviación, conforme al cual este
último departamento asumió, sin una previa redefinición de sus funciones, el ejercicio
de las competencias de la Subsecretaría de Aviación Civil, inicialmente dependiente del
Ministerio del Aire, y, por delegación del Ministerio de Defensa, el control de la circula-
ción aérea general.

El Ministerio de Fomento queda configurado como la autoridad aeronáutica civil en el
ámbito interno y sus funciones se orientan fundamentalmente a la ordenación, su-
pervision y control de los diferentes sectores de actividad que constituyen la aviación
civil y al ejercicio de la potestad sancionadora en la materia. La atribución de res-
ponsabilidades sobre el control de la circulación aérea general en tiempo de paz que
la Ley efectúa en favor del Ministerio de Fomento es directa y no por delegación, como
estableció el hasta ahora vigente Real Decreto Ley 12/1978 sobre delimitación de fa-
cultades entre los Ministerios de Defensa y de Transportes en materia de aviación.
Ello no obsta para que en situaciones de emergencia o concurriendo circunstancias
extraordinarias el control de la circulación aérea general se integre en la defensa aé-
rea del territorio nacional y, en consecuencia, haya de ser asumido, por el Ministerio
de Defensa.

El dinamismo del sector aeronáutico y su constante evolución tecnológica exigen que
la autoridad aeronáutica civil disponga de instrumentos reguladores que permitan dar
respuesta ágil a los problemas que la seguridad aérea plantea. En esta dirección y, si-
guiendo una pauta generalizada en los demás países de nuestro entorno, se atribuye
al Director General de Aviación Civil la potestad de dictar disposiciones reglamentarias
de carácter secundario y de contenido técnico y especializado, denominadas «Circula-
res aeronáuticas», destinadas a completar, precisar y asegurar la más eficaz aplicación
de las normas con la finalidad de preservar la seguridad de las operaciones de vuelo y
el orden del tránsito y el transporte aéreos.

Desde la perspectiva de su función ordenadora se regula, igualmente la intervención de
los Ministerios de Fomento y de Defensa en la planificación y establecimiento de los sis-
temas aeroportuarios, consistente en una autorización para los aeropuertos de compe-
tencia de la Administración General del Estado y un informe previo de carácter vincu-
lante, en lo que se refiere a la preservación de las competencias estatales, cuando se
trate de aeródromos, helipuertos, aeropuertos o planes de competencia de una comu-
nidad autónoma.

La organización administrativa se completa con la creación del Consejo Asesor de
Aviación Civil como órgano superior de asesoramiento y consulta de la Administra-
ción General del Estado en materia de aviación civil, adscrito al Ministerio de Fo-
mento.
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III

El título II se consagra a la regulación de la investigación técnica de los accidentes e in-
cidentes de aviación civil, hasta ahora establecida por el Real Decreto 389/1998, de 13
de marzo, sobre investigación de los accidentes e incidentes de aviación civil, que in-
corporó a nuestro ordenamiento la Directiva 94/56/CE, de 21 de noviembre, por la que
se establecen los principios fundamentales que rigen la investigación de los accidentes
e incidentes de aviación civil, de acuerdo con el anexo 13 del Convenio de Aviación Ci-
vil Internacional.

La nueva regulación, que ahora se efectúa en sede legal, refuerza la independencia del
Órgano responsable de efectuar las investigaciones, la Comisión de Investigación de
Accidentes e Incidentes de Aviación Civil, órgano colegiado técnicamente especializa-
do y adscrito orgánicamente al Ministerio de Fomento. El reforzamiento de tal indepen-
dencia se logra limitando severamente las facultades del Departamento de adscripción
en el nombramiento y cese de los miembros de la Comisión y dotando a la función in-
vestigadora de un régimen jurídico específico, a fin de incrementar la eficacia de las
investigaciones y preservar su auténtica finalidad que consiste en la determinación de
las causas de los accidentes e incidentes de aviación civil y la mejora de la seguridad
aérea, pero no el establecimiento de la culpa o responsabilidad de los mismos.

De acuerdo con las normas y recomendaciones aprobadas por la Organización de
Aviación Civil Internacional, se limita la cesión de datos procedentes de la investiga-
ción técnica a aquellos casos en que la información haya sido requerida por los juz-
gados y tribunales del orden penal, por las Comisiones Parlamentarias de Investiga-
ción o por otros organismos de investigación técnica de accidentes e incidentes o
cuando la comunicación constituya una medida más adecuada para prevenir un acci-
dente o incidente grave.

IV

Uno de los cometidos esenciales del órgano regulador consiste en verificar el cumpli-
miento de las normas reguladoras de la aviación civil y reaccionar frente a los eventua-
les incumplimientos, circunstancia que otorga particular relevancia a la inspección ae-
ronáutica. Pues bien, el título III de la Ley se dedica integramente a regular el contenido
y la forma de ejercicio de las funciones de control, inspección en sentido estricto y de
verificación sobre las actividades aeronáuticas por el Ministerio de Fomento.

El control de las actividades aeronáuticas tiene una doble dimensión: comprende por
una parte, las tradicionales funciones de vigilancia y control del cumplimiento de las
normas sobre aviación civil aplicables en los distintos ámbitos sujetos a las mismas y,
por otra, abarca también actuaciones de supervisión técnica y realización de compro-
baciones, pruebas y ensayos necesarios para la obtención y renovación de licencias,
habilitaciones y autorizaciones inherentes al campo de la aviación civil y la certifica-
ción de las aeronaves y de los equipos y aparatos aeronáuticos. La inspección, de
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acuerdo con lo que esta ley establece, rebasa, por tanto, los tradicionales límites del
control administrativo previo al ejercicio de las facultades sancionadoras e incluye
igualmente funciones de colaboración técnica con los particulares, cuyo objeto con-
siste en visar el cumplimiento de los requisitos necesarios para la obtención y mante-
nimiento de los títulos que habilitan para la realización de actividades y operaciones
aeronáuticas.

En garantía del correcto ejercicio de la actividad inspectora, con el alcance antes se-
ñalado, la ley regula de forma acabada el régimen jurídico de dicha función, las atribu-
ciones de quienes la realizan, la forma y los documentos en los que se plasma su rea-
lización, el procedimiento de subsanación de deficiencias y, en particular, las medidas
extraordinarias que puede adoptar la autoridad aeronáutica cuando se hayan constata-
do irregularidades en aeronaves, equipos o instalaciones civiles que comprometan de
forma cierta, grave e inmediata la seguridad aérea.

Además, en la regulación de la inspección aeronáutica se ha buscado un modelo equi-
librado de colaboración entre el sector público y el privado para la realización de las
actuaciones de inspección en sentido propio, verificación y supervisión, admitiendo
que personas físicas y jurídicas que dispongan de recursos, solvencia técnica, espe-
cialización en actividades aeronáuticas y de la independencia necesaria para garan-
tizar la imparcialidad de su actividad puedan ser autorizadas para realizar tales
actuaciones, aunque siempre bajo la dirección y supervisión de la autoridad aero-
náutica civil.

V

El constante incremento que el tráfico aéreo ha experimentado en las últimas déca-
das genera necesidades crecientes de seguridad. El título IV de la ley recoge el ca-
tálogo de las obligaciones exigibles, por dicho motivo, a aquellos sujetos cuya actua-
ción pueda afectar a la seguridad aérea, regulando las obligaciones generales
exigibles a todos y, a continuación y sucesivamente, las obligaciones específicas del
personal aeronáutico, de las entidades dedicadas a la fabricación y mantenimiento de
productos aeronáuticos, de los operadores y compañías aéreas, de las empresas que
realizan trabajos aéreos, de los proveedores de servicios de navegación aérea, de los
agentes de servicios aeroportuarios, de los gestores de infraestructuras aeroportua-
rias, de los pasajeros y usuarios y de las entidades y personas que realicen actos de
inspección.

Mediante la expresa determinación de las obligaciones, la ley ha pretendido dar un en-
foque generalizador y positivo, formulando los requerimientos de seguridad y las pau-
tas de comportamiento exigibles a las personas y organizaciones que desarrollan acti-
vidades aeronáuticas, que constituyen el marco jurídico general de la seguridad
aeronáutica, que habrá de pormenorizarse y concretarse más adelante en cada una de
las múltiples y particulares disposiciones que ordenan y regulan los distintos sectores
de actuación comprendidos dentro de la aviación civil.
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VI

El título V de la ley establece un régimen sancionador en materia de aviación civil com-
pleto, tanto en lo material como en lo procedimental, que sustituye al contenido en los
artículos 152 a 159 de la Ley 48/1960. Aunque algunas de las infracciones que se in-
cluyen proceden de normas de rango legal posteriores a la ley sobre Navegación
Aérea que la han actualizado.

El desarrollo que el tráfico y el transporte aéreos han experimentado desde los años 60
hasta nuestros días requiere que el régimen sancionador de la aviación civil se adecue
a la naturaleza y a las características de las actividades y servicios aeronáuticos que
hoy se ejercen o prestan, de forma que responda fielmente a los problemas y conflictos
que efectivamente se concitan y que abarque a la totalidad de los sujetos, individuales
y colectivos que en ellos participan.

La ley tiene en cuenta igualmente las determinaciones de la Constitución de 1978 y la
nueva legalidad administrativa emanada en la pasada década de conformidad con sus
principios, así como las modificaciones derivadas de los acuerdos y normas internacio-
nales en materia de aviación civil y, finalmente, la integración en nuestro sistema de
fuentes de Derecho de los actos normativos comunitarios que han regulado muy im-
portantes aspectos del transporte aéreo de los Estados miembros de la Unión Europea.

Todas estas circunstancias hacen necesario el establecimiento de un nuevo régimen
sancionador que permita corregir las infracciones administrativas, construido sobre la
base del pleno respeto a los principios constitucionales básicos de legalidad y de se-
guridad jurídica, así como a los más específicos de tipicidad y proporcionalidad consa-
grados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimiento del citado principio de tipicidad, se definen de acuerdo con los crite-
rios asentados por la doctrina del Tribunal Constitucional las conductas que constituyen
infracciones administrativas contra la seguridad de la aviación civil, las relativas al trans-
porte y los trabajos aéreos, al transporte de mercancías peligrosas o sujetas a normas
especiales por vía aérea, a la disciplina del tráfico aéreo en materia de ruido, al funcio-
namiento y uso de los aeropuertos y a la coordinación de los aeropuertos y la utilización
de las franjas horarias. El muy notable incremento experimentado por el tráfico aéreo
en general y particularmente el transporte aéreo comercial debe ser tenido en cuenta
desde el punto de vista sancionador con la doble finalidad de preservar tanto la seguri-
dad de la aviación, de indiscutible interés público, como los derechos e intereses legíti-
mos de los pasajeros y otros usuarios de los servicios aeronáuticos.

La ley establece, por último, con la necesaria precisión, las sanciones y medidas con-
secuencia de las infracciones y los criterios a que los órganos sancionadores deben su-
jetar sus resoluciones, tanto respecto a la aplicación de las sanciones como en lo rela-
tivo a su graduación con exquisito respeto a los principios antes reseñados, así como a
los de seguridad jurídica y proporcionalidad.
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T Í T U L O I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad

Esta ley tiene por objeto determinar las competencias de los órganos de la Administra-
ción General del Estado en materia de aviación civil, regular la investigación técnica de
los accidentes e incidentes aéreos civiles y establecer el régimen jurídico de la inspec-
ción aeronáutica, las obligaciones por razones de seguridad aérea y el régimen de in-
fracciones y sanciones en materia de aviación civil.

Sus disposiciones tienen por finalidad preservar la seguridad, el orden y la fluidez del
tráfico y del transporte aéreos, de acuerdo con los principios y normas de Derecho in-
ternacional reguladores de la aviación civil.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

1. Se regirán por las normas contenidas en esta ley las aeronaves, productos, compo-
nentes y equipos aeronáuticos civiles, los sistemas aeroportuarios y de navegación
aérea civiles, sin perjuicio de las competencias que sobre estos sistemas aeropor-
tuarios correspondan a las comunidades autónomas, los servicios y actividades re-
lacionados con la aviación civil y el personal y organizaciones civiles que interven-
gan en su ejecucion y explotación.

La aplicación de esta ley a las aeronaves de Estado no militares, como las de adua-
nas, policía o, en general, las destinadas a servicios públicos no comerciales, a su
personal y a las organizaciones responsables de su utilización, deberá respetar las
particularidades relativas a la operación de dichas aeronaves.

2. Las aeronaves militares, los sistemas aeroportuarios y de navegación aérea y los
servicios, actividades e instalaciones adscritos a la defensa nacional, así como su
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personal, están excluidos del ámbito de aplicación de esta ley y quedarán sujetos
a su legislación específica.

3. Esta ley, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la normativa europea
existente al respecto, se aplicará en todo el territorio español, en sus aguas juris-
diccionales, en el espacio aéreo suprayacente y en el espacio aéreo sobre el que
el Estado español ejerza jurisdicción de conformidad con los Tratados y Convenios
internacionales en vigor.

Artículo 3. Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil

1. Por Acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a propuesta conjunta de los Minis-
tros de Defensa, del Interior y de Fomento, se aprobará el Programa Nacional de
Seguridad para la Aviación Civil, en el que se determinarán las medidas y los pro-
cedimientos necesarios para garantizar la aplicación efectiva de las normas de se-
guridad de la aviación civil en los aeropuertos, aeródromos e instalaciones de na-
vegación aérea y la prevención de actos ilícitos contra las actividades aeronáuticas.

El Gobierno designará, asimismo, los órganos competentes para su evaluación, se-
guimiento y ejecución.

2. Las medidas previstas en el Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Ci-
vil serán aplicables en todos los aeropuertos abiertos a las operaciones comercia-
les de transporte aéreo.

3. El programa se revisará con la periodicidad que se derive de lo establecido en las
normas internacionales y, en todo caso, siempre que resulte necesario adoptar nue-
vas medidas de seguridad o se produzcan circunstancias que así lo aconsejen.

Artículo 4. Control de la circulación aérea

1. El control del espacio aéreo y de la circulación aérea general corresponderá a los
Ministerios de Defensa y de Fomento, en los términos establecidos en este artículo.

2. Al Ministerio de Fomento le corresponde el control de la circulación aérea general
en tiempos de paz, salvo en, los supuestos previstos en el apartado 4.

3. Al Ministerio de Defensa, como responsable principal de la defensa aérea de Es-
paña, le corresponden:

a) La vigilancia, el control y la defensa del espacio aéreo de soberanía nacional y

b) El control de la circulación aérea en los supuestos contemplados en el aparta-
do 4.
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4. El Ministerio de Defensa ejercerá siempre el control de la circulación aérea ope-
rativa y, en tiempos de conflicto armado, el control de la circulación aérea gene-
ral. También ejercerá el control de la circulación aérea general en los siguientes
casos:

a) Cuando el Presidente del Gobierno decida que esta competencia sea ejercida
por el Ministerio de Defensa, por concurrir circunstancias extraordinarias que
así lo aconsejen.

b) Cuando se den situaciones de emergencia, declaradas por el Ministerio de De-
fensa.

Artículo 5. Competencias del Ministerio de Fomento

1. Corresponde al Ministerio de Fomento el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La ordenación y control de la circulación aérea general en tiempo de paz, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 4.

b) La ordenación y garantía de la prestación de los servicios civiles de navega-
ción aérea.

c) La calificación de los aeropuertos civiles de interés general y la aprobación de
sus planes directores.

d ) La ordenación y garantía de la prestación de los servicios aeroportuarios en
los aeropuertos de interés general.

e) El mantenimiento del registro de matrícula de aeronaves civiles.

f ) La ordenación del sistema de transporte aéreo.

g) La ordenación de las actividades y trabajos aéreos, así como de la aviación
general y deportiva.

h) La verificación y control del cumplimiento de los requisitos y procedimientos
establecidos para garantizar la seguridad aérea en relación con el diseño, fa-
bricación, mantenimiento, uso y operación de las aeronaves civiles y, en ge-
neral, de los productos, componentes y equipos aeronáuticos civiles, así como
de los aeropuertos, aeródromos y sistemas e instalaciones civiles de navega-
ción aérea.

i ) El otorgamiento de los títulos que habilitan a las personas y organizaciones ci-
viles para la realización de actividades aeronáuticas civiles y el control del cum-
plimiento de los requisitos y obligaciones en cada caso exigibles.
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j ) El reconocimiento y aceptación de los títulos, licencias, autorizaciones o certi-
ficados expedidos por autoridades de otros Estados y que sean requeridos
para el ejercicio de profesiones aeronáuticas.

k) La ordenación, dirección y ejecución de la inspección aeronáutica, en el ámbi-
to de las competencias de la Administración General del Estado.

l ) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de aviación civil.

2. La competencia prevista en el párrafo h) del apartado anterior no abarcará a los sis-
temas e instalaciones de navegación aérea asociados a las bases aéreas, las ba-
ses aéreas abiertas al tráfico civil, los aeródromos utilizados conjuntamente por una
base aérea y un aeropuerto y los aeródromos y helipuertos militares, cuya verifica-
ción y control serán ejercidos por el Ministerio de Defensa.

Artículo 6. Coordinación entre los Ministerios de Defensa y de Fomento

Una Comisión interministerial integrada por representantes de los Ministerios de De-
fensa y de Fomento asumirá la coordinación de las actuaciones que a ambos ministe-
rios, en el ámbito de sus respectivas competencias, corresponden en relación con la uti-
lización del espacio aéreo y con el control de las servidumbres y zonas de seguridad
del entorno de los aeropuertos civiles e informará preceptivamente las decisiones que
a uno u otro o a ambos ministerios conjuntamente correspondan.

Artículo 7. Competencias en materia de servicio meteorológico

Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente el ejercicio de las competencias del Esta-
do en materia de servicio meteorológico y, en consecuencia, de las siguientes funciones:

a) El ejercicio de la autoridad meteorológica aeronáutica en el territorio nacional,
a través de la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología.

b) La prestación de los servicios meteorológicos de observación, vigilancia y pre-
dicción necesarios para contribuir a la seguridad, regularidad y eficiencia del
tránsito aéreo.

c) La provisión a los usuarios aeronáuticos de información meteorológica nece-
saria para el desempeño de sus funciones.

Artículo 8. Circulares aeronáuticas

1. El Director General de Aviación Civil podrá aprobar, en el ámbito de la aviación ci-
vil, disposiciones de carácter secundario y de contenido técnico, que completen,
precisen y aseguren la más eficaz aplicación de las normas dirigidas a preservar la
seguridad y el orden del tránsito y del transporte aéreos civiles.
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2. Tales disposiciones que deberán tener en cuenta las prescripciones y recomenda-
ciones adoptadas por la Organización de Aviación Civil Internacional y por los or-
ganismos internacionales de los que forme parte el Estado español, se denomina-
rán «Circulares aeronáuticas» y serán obligatorias, dentro del ámbito de la aviación
civil, para las personas físicas y jurídicas que ejecuten las actividades y presten los
servicios vinculados a la formación del personal aeronáutico, al diseño, la produc-
ción, el mantenimiento y la explotación de las aeronaves y productos aeronáuticos,
a la gestión de los sistemas aeroportuarios y de navegación aérea, a la prestación
de los servicios necesarios para la navegación aérea y a la realización de las acti-
vidades de transporte y trabajos aéreos y aviación general y deportiva.

3. La aprobación de las circulares aeronáuticas se llevará a cabo previa audiencia a
los interesados e informes de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Fo-
mento y, cuando afecte a las competencias del Ministerio de Defensa, de la Se-
cretaría General Técnica de este Departamento.

4. La entrada en vigor de las circulares aeronáuticas requerirá su previa publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 9. Construcción y planificación de sistemas aeroportuarios

1. La construcción y modificación estructural o funcional de los aeródromos, heli-
puertos y aeropuertos civiles de competencia de la Administración General del Es-
tado y de las instalaciones del sistema de navegación aérea, así como la puesta en
funcionamiento y clausura de los mismos, requerirán autorización del Ministerio de
Fomento, previo informe favorable del Ministerio de Defensa.

2. La construcción, modificación y apertura al tráfico aéreo de los aeródromos y ae-
ropuertos de competencia de las comunidades autónomas y la aprobación de pla-
nes o instrumentos de ordenación y delimitación de su respectiva zona de servicio
deberán ser informadas conjuntamente, con carácter previo, por los Ministerios de
Fomento y de Defensa, a efectos de determinar la incidencía de los mismos en la
estructuración, ordenación y control del espacio aéreo, en el tránsito y el transpor-
te aéreos y en su afección a los aeropuertos de interés general o a sus espacios
circundantes sujetos a servidumbres aeronáuticas.

El informe previsto en el párrafo anterior tendrá carácter vinculante en lo que se re-
fiere a la preservación de las competencias estatales, y se emitirá, previa consulta
al órgano colegiado previsto en el artículo 6, en el plazo de seis meses, transcurri-
dos los cuáles sin haberse evaluado, se entenderá que tiene carácter favorable.

Para la construcción, modificación y apertura al tráfico aéreo de los helipuertos de
competencia de las comunidades autónomas, se requerirá únicamente el certifica-
do de compatibilidad del espacio aéreo de la instalación proyectada emitido por la
Dirección General de Aviación Civil previo informe vinculante del órgano colegiado
al que se refiere el artículo 6.

LEY DE SEGURIDAD AÉREA 23



Artículo 10. Consejo Asesor de Aviación Civil

1. Se crea el Consejo Asesor de Aviación Civil como órgano superior de asesora-
miento y consulta en materia de aviación civil, adscrito al Ministerio de Fomento.

2. El Consejo Asesor de Aviación Civil será presidido por el Ministro de Fomento y en
el mismo estarán representados los departamentos ministeriales y Administracio-
nes públicas que ostenten competencias que incidan sobre la aviación civil, los co-
legios y asociaciones profesionales del personal aeronáutico, las organizaciones
sindicales más representativas en el sector de la aviación civil, las compañías
aéreas, los fabricantes de productos aeronáuticos, las organizaciones y asociacio-
nes aseguradoras relacionadas con los seguros aéreos, las organizaciones de
usuarios, de personas con discapacidad y de mayores y los demás titulares de ac-
tividades relacionadas con la aviación civil que se determinen de acuerdo con lo
previsto en el apartado 5.

3. El Consejo informará los proyectos de normas reguladoras de la aviación civil que
le sean sometidos por el Ministerio de Fomento y podrá proponer, a éste o al Go-
bierno, la adopción de cuantas medidas considere necesarias en relación con el
sector aeronáutico.

4. El informe del Consejo Asesor de Aviación Civil sustituye, a la audiencia prevista
en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

5. Reglamentariamente se determinarán la composición, la organización y las reglas
de funcionamiento del Consejo Asesor de Aviación Civil.

6. El Ministerio de Fomento prestará al Consejo Asesor de Aviación Civil el apoyo téc-
nico y administrativo que precise para el eficaz cumplimiento de sus fines.
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T Í T U L O I I

DE LA INVESTIGACIÓN TÉCNICA DE ACCIDENTES E INCIDENTES
DE AVIACIÓN CIVIL

Artículo 11. Accidentes e incidentes de aviación civil

A los efectos de esta ley, se considera accidente de aviación civil el suceso relaciona-
do con la utilización de una aeronave, desde el momento en que una persona entre a
bordo para realizar un vuelo hasta el desembarco de todos los pasajeros y miembros
de la tripulación, que motive la muerte o lesiones graves de personas, definidas en la
legislación penal vigente, produzca daños o roturas estructurales en la aeronave o dé
lugar a su desaparición o a que sea totalmente inaccesible.

Tendrá la consideración de incidente el suceso relacionado con la utilización de una ae-
ronave que, sin llegar a ser un accidente, afecte o pueda afectar a la seguridad de las
operaciones aéreas.

Son incidentes graves aquellos en los que concurran circunstancias que indiquen que
ha estado próximo a producirse un accidente.

Artículo 12. Investigación técnica de accidentes e incidentes

1. Se investigarán técnicamente, de conformidad con lo establecido en esta ley y con
las normas y métodos recomendados por la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional, todos los accidentes e incidentes graves de aviación civil ocurridos en el
territorio, en las aguas jurisdiccionales y en el espacio aéreo suprayacente o bajo
responsabilidad del Estado español o, fuera de ellos, cuando en el suceso esté in-
volucrada una aeronave de matrícula española o explotada por una empresa esta-
blecida en España, salvo que la investigación ya se lleve a cabo por otro Estado
por razón del lugar en el que el accidente o incidente se haya producido.
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2. La investigación técnica tiene como objeto la determinación de las causas de los
accidentes e incidentes de aviación civil y las circunstancias en que se produjeron,
con la finalidad exclusiva de prevenirlos en el futuro y la formulación de recomen-
daciones que eviten su repetición. En ningún caso estará dirigida al establecimien-
to de la culpa o responsabilidad de los mismos.

Artículo 13. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación
Civil

1. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil es un
órgano colegiado especializado, adscrito al Ministerio de Fomento, al que corres-
ponde la investigación técnica de los accidentes e incidentes graves de aviación
civil.

2. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil actua-
rá con independencia funcional plena respecto de las autoridades aeronáuticas,
aeroportuarias y de las responsables de la circulación y tráfico aéreos y de cual-
quier otra cuyos intereses pudieran entrar en conflicto con la misión que se le haya
confiado y dispondrá de los medios necesarios para el desarrollo de sus compe-
tencias.

3. La Comisión estará asistida por los integrantes de los equipos de investigación téc-
nica de accidentes e incidentes de aviación civil.

4. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil actuará
conjuntamente con la Comisión de Investigación Técnica de Accidentes Aéreos Mi-
litares en los accidentes e incidentes en los que se vean involucrados además ae-
ronaves militares.

Artículo 14. Composición y funciones

1. El Pleno de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación
Civil estará integrado por un presidente y un número de vocales, no inferior a cin-
co ni superior a 10, designados por el Ministro de Fomento entre personas de re-
conocido prestigio y acreditada cualificación profesional en el ámbito de la aviación
civil.

Antes de su designación, la persona propuesta para la presidencia deberá compa-
recer ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados para dar
cuenta de las líneas básicas de actuación a desarrollar por la Comisión de Investi-
gación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil durante su mandato.

2. El Pleno de la Comisión designará un secretario, que asistirá a sus reuniones, in-
terviniendo con voz pero sin voto.
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3. El presidente y los vocales de la Comisión se renovarán cada seis años, pudiendo
ser reelegidos por una sola vez los inicialmente designados.

4. El presidente y los vocales de la Comisión cesarán en su cargo por renuncia acep-
tada por el Ministro de Fomento, expiración del término de su mandato o por se-
paración, acordada por el Ministro de Fomento, fundada en la incapacidad perma-
nente para el ejercicio de sus funciones, grave incumplimiento de sus obligaciones
o condena por delito doloso.

5. Reglamentariamente se determinarán el procedimiento de designación de los
miembros del Pleno y las reglas de funcionamiento de la Comisión de Investigación
de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil.

Artículo 15. Comunicación de los accidentes e incidentes

Las autoridades aeronáuticas, los responsables de las instalaciones y los servicios de
navegación aérea, los propietarios, explotadores y tripulantes de las aeronaves involu-
cradas y las personas y entidades relacionadas con el suceso tienen la obligación de
comunicar a la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil
los accidentes o incidentes que deban ser objeto de investigación por dicha Comisión,
tan pronto como tengan conocimiento de los mismos.

Artículo 16. Carácter reservado de la información

1. Los datos, registros, grabaciones, declaraciones, comunicaciones e informes ob-
tenidos por la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación
Civil, así como por los integrantes de los equipos de investigación, en el desempe-
no de sus funciones tienen carácter reservado y sólo pueden ser utilizados para los
fines propios de la investigación técnica.

2. La información a la que se refiere el apartado anterior no puede ser comunicada o
cedida a terceros, salvo en los casos siguientes:

a) Cuando sea requerida por los órganos judiciales o del Ministerio Fiscal para la
investigación y persecución de delitos.

b) Cuando lo soliciten las Comisiones Parlamentarias de Investigación a que se
refiere el artículo 76 de la Constitución.

c) En las actuaciones de colaboración desarrolladas por la Comisión con otros
organismos de investigación técnica de accidentes e incidentes de aviación ci-
vil, de acuerdo con lo establecido en las normas internacionales, comunitarias
y nacionales sobre esta materia.
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d ) En los supuestos en que el Pleno de la Comisión considere que la comunica-
ción de datos a la Autoridad aeronáutica o a las personas y organizaciones ae-
ronáuticas afectadas sea más eficaz para prevenir un accidente o incidente
grave.

3. Los miembros de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Avia-
ción Civil y el personal al servicio de la misma estarán obligados, en el desempe-
ño de sus funciones, a preservar el carácter reservado de dichos datos e informa-
ciones.

Artículo 17. Facultades de los investigadores

1. Los componentes de los equipos de investigación desarrollarán sus funciones, bajo
la exclusiva dirección de la Comisión, con libertad e independencia de criterio.

2. Los investigadores, en el ejercicio de sus funciónes, tendrán las siguientes faculta-
des:

a) Acceso libre al lugar del accidente o incidente, a la aeronave, su contenido o
sus restos para efectuar comprobaciones, anotaciones y análisis.

b) Acceso inmediato al contenido de los registradores de vuelo o de cualquier otro
registro o grabación directamente relacionados con el suceso investigado.

c) Adopción de las medidas necesarias para preservar los restos de los sinies-
tros investigados.

d ) Derecho a ser informados de los resultados de los exámenes practicados o de
las tomas de muestras realizadas en los cuerpos de las víctimas o de las per-
sonas implicadas en la operación de las aeronaves y a tomar declaraciones a
los testigos.

e) Acceso a cualquier información relevante para la investigación que esté en po-
sesión del propietario, el explotador o el constructor de la aeronave, de las au-
toridades aeronáuticas o de los responsables de los aeropuertos y aeródromos.

f ) Recabar de las autoridades aeronáuticas la información que, sobre las in-
fraestructuras, personal, material, operadores, servicios o procedimientos ae-
ronáuticos, resulte necesaria para el desarrollo de la investigación.

Artículo 18. Colaboración con los órganos judiciales

1. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil comu-
nicará a los órganos judiciales o al Ministerio Fiscal el inicio de las investigaciones
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técnicas emprendidas en caso de accidente, así como los indicios de responsabi-
lidad penal apreciados en el transcurso de las mismas.

2. Las actuaciones de los investigadores a las que se refieren los párrafos a) y b) del
apartado 2 del artículo anterior, requerirán la previa autorización de la autoridad ju-
dicial, cuando el accidente o incidente investigado haya dado lugar la apertura de
un procedimiento judicial.

Artículo 19. Publicidad de los informes y recomendaciones

1. Concluida la investigación técnica, la Comisión de Investigación de Accidentes e
Incidentes de Aviación Civil aprobará un informe y formulará, cuando lo considere
necesario, propuestas o recomendaciones sobre seguridad aérea destinadas a pre-
venir futuros accidentes e incidentes.

La Comisión dará publicidad de los informes y recomendaciones mediante proce-
dimientos adecuados a las características y a la gravedad del suceso investigado.

2. La Comisión podrá requerir a los destinatarios concretos de sus recomendaciones
información sobre las medidas preventivas de seguridad que hayan adoptado o
proyecten adoptar.
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T Í T U L O I I I

DE LA INSPECCIÓN AERONÁUTICA

Artículo 20. Concepto y alcance

1. La función de inspección aeronáutica comprende la vigilancia y control del cumpli-
miento de las normas que ordenan las distintas actividades propias de la aviación
civil y la supervisión para verificar los requisitos exigidos para obtener, conservar y
renovar los certificados, aprobaciones, autorizaciones, licencias, habilitaciones y,
en general, los documentos oficiales que habilitan para el ejercicio de funciones, la
realización de actividades y la prestación de servicios aeronáuticos.

2. La inspección aeronáutica se extiende a todas las aeronaves, productos y equipos
aeronáuticos, a los sistemas aeroportuarios y de navegación aérea, a los servicios
y actividades relacionados con la aviación civil, tanto en operaciones de vuelo como
de tierra, al personal aeronáutico y a los titulares o explotadores de dichos servi-
cios y actividades.

3. Las aeronaves matriculadas en otros Estados que tengan entrada o salida de te-
rritorio español y sus tripulaciones estarán sujetas a inspección, de acuerdo con la
legislación española, con las normas de Derecho comunitario europeo y con los tra-
tados y convenios internacionales.

Artículo 21. Adscripción y ejercicio

1. La ordenación, dirección y ejecución de la inspección en materia de aviación civil,
en el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado, corres-
ponde al Ministerio de Fomento.

2. Las actuaciones propias de dicha inspección serán realizadas por la Dirección Ge-
neral de Aviación Civil, directamente o a través de personas físicas o jurídicas, con

LEY DE SEGURIDAD AÉREA 31



capacidad y solvencia técnica acreditadas, que actuarán bajo la dirección y super-
visión de dicho órgano directivo, en los términos que se determinan en esta ley y
en sus normas de desarrollo.

Artículo 22. Contenido de la función de inspección

1. La función de inspección aeronáutica abarca los ámbitos que a continuación se in-
dican:

A) En relación con la seguridad operacional:

1.o Personal aeronáutico.
2.o Operación de aeronaves.
3.o Aeronavegabilidad.
4.o Medicina y formación aeronáuticas.

B) En relación con el transporte aéreo:

1.o Licencias y autorizaciones de explotación de compañías aéreas.
2.o Servicios de transporte aéreo.
3.o Trabajos aéreos, transporte privado, vuelos locales y otras actividades

de tráfico aéreo.
4.o Comprobación de la existencia y vigencia de los sistemas de cobertura

de los riesgos derivados del tránsporte aéreo.
5.o Obligaciones de servicio público y regímenes especiales de acceso al

mercado de aviación civil.
6.o Tarifas y bonificaciones en materia de transporte aéreo.
7.o Verificación del funcionamiento de los servicios de tránsito y transporte

aéreos.
8.o Contrato de transporte aéreo.
9.o Servicios de asistencia en tierra en los aeropuertos de interés general.

10.o Utilización de las franjas horarias para el movimiento de las aeronaves
en los aeropuertos.

11.o Continuidad y seguridad en la prestación de los servicios de transporte
aéreo y aeroportuarios.

C) En relación con la navegacion aérea:

1.o Servicios de navegación aérea.
2.o Instalaciones del sistema de navegación aérea.
3.o Personal y organizaciones que intervengan en la prestación o explota-

ción de los servicios de navegación aérea y en la construcción, utiliza-
ción o mantenimiento de las instalaciones afectas al sistema de nave-
gación aérea.
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D) En relación con los aeropuertos y otros aeródromos e instalaciones aeropor-
tuarias:

1.o Construcción, apertura y funcionamiento de aeropuertos de interés ge-
neral y de sus instalaciones.

2.o Seguridad aérea de los restantes aeropuertos y aeródromos.
3.o Servidumbres aeronáuticas.

2. Lo dispuesto en el apartado uno se entiende sin perjuicio de las facultades que co-
rresponden a otras Administraciones públicas u órganos administrativos en el ejer-
cicio de sus competencias.

Artículo 23. Transferencia de responsabilidades de inspección

El Ministerio de Fomento, de acuerdo con lo establecido en los tratados o convenios in-
ternacionales celebrados por el Estado español, podrá encomendar, total o parcial-
mente, a las autoridades aeronáuticas de otro Estado el ejercicio de las obligaciones y
funciones de inspección y supervisión a que se refiere esta ley respecto de aeronaves
matriculadas en España, cuando el operador de las mismas tenga en dicho Estado su
oficina principal de explotación o su residencia permanente o cuando aquéllas operen
de forma estable en el mismo.

De igual modo, las autoridades aeronáuticas españolas podrán asumir total o parcialmente
las obligaciones y funciones de esta naturaleza que a otro Estado incumban respecto de
las aeronaves de su matrícula, si éstas son explotadas por un operador aéreo que tiene
su oficina principal o su residencia permanente u operen de forma estable en España.

Las autoridades españolas reconocerán los tratados o convenios de este género cele-
brados entre otros Estados y que afecten a aeronaves que operen en España, siempre
que se hayan registrado ante el Consejo de la Organización de Aviación Civil Interna-
cional y hechos públicos por éste o cuando su existencia y alcance hayan sido notifica-
dos directa y oficialmente por un Estado parte.

Artículo 24. Actuaciones inspectoras

1. El ejercicio de las funciones propias de la inspección aeronáutica se adecuará a los
planes o, en su defecto, a las órdenes específicas de actuación que apruebe la Di-
rección General de Aviación Civil.

Por Orden del Ministro de Fomento se determinarán la periodicidad, el contenido y
la forma de aprobación y ejecución de los planes de actuaciones inspectoras.

2. Si el propósito de la inspección no es obstáculo para ello, se informará con sufi-
ciente antelación a la persona o, entidad que vaya a ser inspeccionada de la ac-
tuación que se va a practicar y de las personas autorizadas para su realización.
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3. El personal que realice las actuaciones de inspección deberá acreditar su identidad
y condición mediante la exhibición de un documento oficial expedido por la Direc-
ción General de Aviación Civil, en el que se determinarán las facultades de su titu-
lar, el alcance de sus funciones y los límites a los que se sujeta su ejercicio.

Artículo 25. Atribuciones de los inspectores

1. Las actuaciones de inspección aeronáutica se realizarán por los funcionarios que
desempeñen los correspondientes puestos de trabajo en los órganos con compe-
tencias inspectoras de la Dirección General de Aviación Civil. No obstante, podrá
encomendarse a otros funcionarios o empleados públicos destinados en dichos ór-
ganos la realización de tareas o actividades auxiliares o de apoyo administrativo de
las anteriores.

2. Los inspectores dependientes de la Dirección General de Aviación Civil tendrán, en
el desempeño de sus funciones, las siguientes atribuciones:

a) La consideración de autoridad pública, pudiendo, en caso de necesidad, reca-
bar de otras autoridades competentes o de sus agentes el auxilio necesario
para el normal cumplimiento de sus funciones.

b) El libre acceso a las aeronaves, en tierra y en vuelo, aeropuertos, aeródromos,
locales, terrenos y, en general, a todas las instalaciones aeronáuticas en que
hubieran de realizar las actuaciones inspectoras. Cuando se trate del domici-
lio de la persona inspeccionada, deberán obtener el consentimiento del inte-
resado o, en su defecto, autorización judicial.

c) La potestad para requerir y examinar equipos, libros, registros, procedimien-
tos y documentos de interés para el propósito de la inspección, obtener copias
o extractos de los mismos y muestras de las sustancias y materiales utilizados
por los inspeccionados.

3. El personal destinado en los órganos con competencias inspectoras de la Dirección
General de Aviación Civil deberá guardar el debido sigilo respecto de los hechos,
datos e informaciones que conozca por razón de su puesto de trabajo.

4. Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que sean objeto de inspección
o supervisión tienen el deber de colaborar y facilitar el buen fin de la misma.

Artículo 26. Entidades y personal colaborador

1. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento mediante el cual podrá auto-
rizarse a personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que dispongan de me-
dios adecuados, capacidad y especialización técnicas acreditadas e independen-
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cia funcional respecto de las actividades a desarrollar, para actuar como entidades
colaboradoras en materia de inspección aeronáutica, de acuerdo con las directri-
ces y bajo la supervisión de la Dirección General de Aviación Civil.

2. Las entidades colaboradoras de la Dirección General de Aviación Civil podrán ser
habilitadas para ejercer las siguientes funciones:

a) Verificar y acreditar la aptitud requerida al personal aeronáutico para la obten-
ción, mantenimiento y renovación de los títulos, licencias, habilitaciones, auto-
rizaciones, aprobaciones o certificados necesarios para el ejercicio de sus fun-
ciones.

b) Realizar las comprobaciones, inspecciones, pruebas y revisiones necesarias
para verificar y acreditar el cumplimiento de las condiciones y requisitos esta-
blecidos para la expedición y renovación de los documentos de aeronavega-
bilidad y, en general, de los exigidos para la operación de las aeronaves.

c) Efectuar las comprobaciones, inspecciones o revisiones necesarias para veri-
ficar y acreditar las condiciones de seguridad exigidas para el establecimiento
y el funcionamiento de los sistemas aeroportuarios y de navegación aérea.

3. El personal de tales entidades deberá exhibir un documento expedido por la Di-
rección General de Aviación Civil en el que constarán sus facultades y atribucio-
nes, así como las condiciones de ejercicio de las mismas y estará sujeto al deber
de sigilo establecido en el apartado 3 del artículo anterior.

4. Las personas privadas o colaboradoras de la inspección aeronáutica deberán sus-
cribir los seguros o constituir los depósitos, fianzas u otras garantías que regla-
mentariamente se determinen para cubrir la responsabilidad por los riesgos deri-
vados de sus actuaciones.

5. Las tarifas que las entidades colaboradoras perciban por la realización de las fun-
ciones enumeradas en el apartado 2 deberán ser previamente comunicadas al Mi-
nisterio de Fomento.

Artículo 27. Procedimientos internos de verificación

Por Orden del Ministro de Fomento se determinarán las condiciones y requisitos con-
forme a los cuales los explotadores de servicios de transporte aéreo y los titulares o
prestadores de servicios aeroportuarios y de navegación aérea, que cuenten con me-
dios humanos, materiales y técnicos adecuados, podrán desarrollar y aplicar por sí mis-
mos procedimientos programados de verificación y control del cumplimiento de las re-
glas técnicas y de seguridad aplicables a la actividad que realicen.

Los procedimientos y programas de verificación y control deberán ser previamente apro-
bados por la Dirección General de Aviación Civil.
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Artículo 28. Documentación de las actuaciones de inspección

1. Las actuaciones en que se concrete el ejercicio de la función de la inspección ae-
ronáutica que tengan efectos jurídicos frente a terceros o carácter preceptivo, se
documentarán en diligencias, comunicaciones, dictámenes técnicos, informes y
actas.

2. Se consignará en un acta el resultado de las inspecciones realizadas para contro-
lar el cumplimiento de la normativa aplicable.

En el acta se harán constar necesariamente los siguientes extremos:

a) El nombre y acreditación del inspector.

b) El lugar, fecha y hora en que se Ilevó a cabo la actividad inspectora.

c) La identidad de la persona responsable de la entidad, producto, servicio, acti-
vidad o instalación inspeccionada.

d ) Los elementos esenciales de la inspección practicada y, en su caso, las defi-
ciencias, irregularidades o incumplimientos legales constatados.

e) En su caso, propuesta de posibles medidas a adoptar, de conformidad con las
normas de aplicación, para subsanar tales deficiencias, irregularidades o in-
cumplimientos.

f ) La conformidad o disconformidad con todo ello del sujeto inspeccionado.

3. Se reflejará en un informe o dictamen técnico el resultado de las actuaciones de ve-
rificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el otorgamiento, mante-
nimiento y renovación de los certificados, aprobaciones, autorizaciones, licencias y
habilitaciones que sean preceptivos en materia de aviación civil.

En los informes o dictámenes técnicos se harán constar los extremos siguientes:

a) El nombre y acreditación de quien realiza la actuación inspectora.

b) La identidad de la persona o del responsable de la entidad, producto, equipo,
servicio, actividad o instalación objeto de supervisión, comprobación o auditoría.

c) Actuaciones realizadas, indicando su resultado y, en su caso, las deficiencias,
irregularidades o incumplimientos de la normativa aplicable constatados.

d ) En su caso, propuesta de posibles medidas a adoptar, de conformidad con las
normas de aplicación, para subsanar tales deficiencias, irregularidades o in-
cumplimientos.
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e) La conformidad o disconformidad con todo ello de la persona o entidad objeto
de la verificación o supervisión.

4. Las auditorías de organización y procedimientos que se realicen a las personas fí-
sicas y jurídicas que realicen actividades reguladas por la normativa de aviación ci-
vil darán lugar a los correspondientes informes y, en su caso, actas.

5. Finalizada su actividad, los responsables de la actuación practicada remitirán las
correspondientes actas, informes y dictámenes técnicos a la Dirección General de
Aviación Civil y formularán, cuando proceda, propuesta de incoación de expedien-
te sancionador.

6. Las actas, informes y dictámenes resultado de las inspecciones y controles técni-
cos a que se refiere este artículo, formalizados en documento público observando
los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las prue-
bas que en defensa de sus derechos e intereses puedan aportar o hacer valer los
administrados.

Artículo 29. Subsanación

1. Cuando en las actas e informes se hagan constar deficiencias, irregularidades o in-
cumplimientos, sean o no constitutivos de infracción, la Dirección General de Avia-
ción Civil emplazará a las personas y entidades responsables para que sean sub-
sanados, indicándoles, en su caso, las medidas que deberán ser llevadas a efecto
para ello y concediéndoles al efecto un plazo razonable.

2. En tanto no se haya acreditado ante la Dirección General de Aviación Civil que las
deficiencias, irregularidades o incumplimientos han sido subsanados, ésta no pro-
cederá, salvo que la normativa específica de aplicación al caso establezca otra
cosa, al otorgamiento, revalidación, renovación o aceptación del correspondiente
certificado, aprobación, autorización, licencia o habilitación.

3. Las deficiencias, irregularidades o incumplimientos se entenderán subsanados,
cuando se hayan adoptado las medidas que fueron requeridas o se hayan adopta-
do, previa autorización expresa de la Dirección General de Aviación Civil, medidas
alternativas que garanticen un nivel de cumplimiento equivalente de la normativa
aplicable.

Artículo 30. Medidas extraordinarias

1. El Director General de Aviación Civil podrá acordar de oficio, como consecuencia
de una denuncia o a propuesta motivada de los inspectores aeronáuticos, la inmo-
vilización de una aeronave o la limitación o suspensión temporal de la eficacia de
los certificados, aprobaciones, autorizaciones, licencias o habilitaciones previa-
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mente otorgados, cuando se hayan constatado irregularidades que afecten de for-
ma cierta, grave e inmediata a la seguridad aérea.

El acuerdo de inmovilización, de limitación y de suspensión se documentará por es-
crito. No obstante, cuando resulte preciso por causa de urgente necesidad, podrá
adoptarse verbalmente, sin perjuicio de reflejar el acto y su motivación por escrito
a la mayor brevedad posible y, en todo caso, en un plazo no superior a 72 horas,
dando traslado del mismo a los interesados.

2. Las medidas adoptadas deberán ser confirmadas o levantadas en el acuerdo de ini-
ciación del procedimiento administrativo subsiguiente y, en todo caso, quedarán sin
efecto tan pronto como desaparezcan las causas que dieron lugar a su imposición.

3. Los gastos originados por tales medidas correrán a cargo de los titulares o explo-
tadores de las aeronaves y de los servicios o actividades.

Artículo 31. Colaboración con la Unión Europea

Los órganos y unidades de la Dirección General de Aviación Civil y el personal que pres-
te servicio en ellos prestarán la colaboración necesaria a las personas autorizadas por
las instituciones de la Unión Europea o por la Agencia Europea de Seguridad Aérea
para realizar inspecciones e investigaciones en territorio español.

El Director General de Aviación Civil podrá requerir a las entidades y al personal cola-
borador a los que se refiere el artículo 26 para que, asimismo, presten con carácter obli-
gatorio el auxilio que resulte necesario.
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T Í T U L O I V

DE LAS OBLIGACIONES POR RAZONES DE SEGURIDAD

Artículo 32. Sujetos de las obligaciones por razones de seguridad

Están sujetos al cumplimiento de las obligaciones por razones de seguridad que en este
título se establecen las siguientes personas y organizaciones:

Personal aeronáutico.

Escuelas de vuelo y centros de formación aeronáutica y aeroclubes.

Entidades dedicadas al diseño, producción y mantenimiento de las aeronaves y
productos aeronáuticos.

Operadores aéreos.

Compañías aéreas y empresas de trabajos aéreos.

Proveedores de servicios de navegación aérea.

Agentes y proveedores de servicios aeroportuarios.

Gestores de los aeropuertos, aeródromos y demás instalaciones aeroportuarias.

Pasajeros y otros usuarios de los servicios aeronáuticos.

Entidades colaboradoras en materia de inspección aeronáutica.

Artículo 33. Obligaciones generales

Todas las personas y organizaciones que se enumeran en el artículo anterior están su-
jetas a las siguientes obligaciones:

1.a Cumplir con la diligencia debida las normas, reglas, medidas y condiciones de se-
guridad requeridas en cada actividad u operación aeronáutica.
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2.a Atender las órdenes, instrucciones y directrices adoptadas por las autoridades
aeronáuticas en el ejercicio de sus funciones.

3.a Colaborar y facilitar el buen fin de las actuaciones de investigación e inspección
aeronáuticas.

4.a Dar adecuado cumplimiento a los deberes legales de información a las autorida-
des aeronáuticas y a los órganos competentes en materia de aviación civil.

5.a Impartir a los pasajeros y demás usuarios de los servicios aeronáuticos las ins-
trucciones y directrices sobre seguridad de las actividades y operaciones de
aviación civil.

6.a Mantener adecuadamente los libros, cuadernos, manuales, certificados, registros
y cualquier otra documentación legalmente exigida.

7.a Cumplir los deberes de comunicación a los órganos competentes en materia de
aviación civil y, en particular, promover los procedimientos de inscripción y can-
celación previstos en la normativa reguladora del Registro de Matrícula de Aero-
naves.

8.a Realizar exclusivamente las actividades de aviación civil para las que se esté au-
torizado y designado y cumplir las condiciones establecidas en las normas que
las regulen y las limitaciones y obligaciones que se determinen en el título que
habilite para su desarrollo.

9.a Mantener las aeronaves, instalaciones, sistemas y equipos utilizados en las ac-
tividades de aviación civil, de acuerdo con lo establecido en la normativa de apli-
cación y abstenerse de realizar actos que obstaculicen o alteren su normal fun-
cionamiento.

10.a Asegurar la continuidad en la prestación de los servicios que tengan la conside-
ración de esenciales.

11.a Contratar y mantener en vigor los seguros aéreos legalmente obligatorios y cons-
tituir los depósitos, fianzas y otras garantías exigibles.

12.a Adoptar las debidas medidas para garantizar la seguridad de los pasajeros y de-
más usuarios de los servicios aeronáuticos, con especial atención a las personas
con discapacidad, personas mayores y niños.

13.a Ejercer las funciones o desarrollar las actividades de las que sean responsables
con respeto a los derechos de los usuarios, evitando cualquier forma de discri-
minación por razón de nacimiento, raza, género, religión, opinión o cualquier otra
condición personal o social.
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Artículo 34. Obligaciones específicas del personal aeronáutico

Son obligaciones del personal aeronáutico las siguientes:

1.a Ejercer las funciones y realizar las actividades propias de cada clase de personal
aeronáutico sólo cuando se esté en posesión de un título habilitante, válido y efi-
caz, para ello y cumplir las condiciones, limitaciones y obligaciones establecidas
en el propio título y en la normativa que lo regule.

2.a Exhibir su título habilitante siempre que le sea requerido por las autoridades ae-
ronáuticas y sus agentes, promover su renovación cuando vaya a expirar su vi-
gencia y reintegrarlo al órgano administrativo responsable de su otorgamiento
siempre que sea legalmente procedente.

3.a Atender en todo momento, con la diligencia y buena fe debidas, las responsabili-
dades derivadas del ejercicio de las funciones atribuidas o la realización de las ac-
tividades para las que esté autorizado y designado.

4.a Abstenerse de ejercer dichas funciones y de realizar tales actividades en caso de
disminución de la capacidad física o psíquica requerida.

Artículo 35. Obligaciones específicas de las entidades de diseño, producción
y mantenimiento de las aeronaves y productos aeronáuticos

Son obligaciones de las organizaciones dedicadas al diseño, producción y manteni-
miento de las aeronaves, productos aeronáuticos y de piezas, equipos e instrumentos
destinados a ser instalados en las aeronaves las siguientes:

1.a Disponer de los derechos, certificados, licencias o autorizaciones, válidos y efica-
ces, exigidos para la actividad que realicen.

2.a Cumplir las condiciones establecidas en las licencias o autorizaciones o en las nor-
mas reguladoras de su actividad.

3.a Asegurar la continuidad en la prestación de las actividades y servicios de los que
son responsables con el nivel de seguridad exigido.

Artículo 36. Obligaciones específicas de los operadores

Quienes realicen operaciones de aviación general y deportiva, de transporte aéreo co-
mercial y de trabajos aéreos están obligados en todo momento a:

1.a Abstenerse de operar aeronaves que no cumplan los requisitos de aeronavegabi-
lidad legalmente exigidos y de realizar vuelos sin disponer de las autorizaciones
preceptivas.
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2.a Cumplir las directivas de aeronavegabilidad y las directivas operacionales de la au-
toridad aeronáutica o, en general, cualquier requisito exigido por dicha Autoridad
en relación con la aeronavegabilidad y la operación de sus aeronaves.

3.a Seguir las reglas operacionales establecidas al realizar las operaciones de vuelo
para las que estén autorizados.

4.a Efectuar las operaciones de despegue, aproximación y aterrizaje en los aero-
puertos conforme a las normas en vigor y las reglas y condiciones determinadas
por las autoridades competentes.

5.a Llevar a bordo la documentación requerida para la operación de la aeronave.

6.a Realizar el entrenamiento, verificaciones y cualificaciones del personal aeronáuti-
co a su servicio y mantener los correspondientes registros por los períodos de
tiempo establecidos.

7.a Programar los servicios de las tripulaciones de las aeronaves respetando las limi-
taciones de tiempos de actividad de vuelo establecidas.

8.a Cumplir los deberes legalmente establecidos de formación de su personal en ma-
teria de seguridad operacional y de la aviación civil.

Artículo 37. Obligaciones específicas de las compañías aéreas y empresas
de trabajos aéreos

Además de las que se establecen en el artículo anterior, son obligaciones de las com-
pañías dedicadas al transporte aéreo comercial y de las empresas que realicen traba-
jos aéreos las siguientes:

1.a Disponer de los derechos, certificados, licencias o autorizaciones, válidos y efica-
ces, exigidos para la actividad que pretendan realizar.

2.a Cumplir las condiciones, excepciones y limitaciones impuestas en las licencias o
autorizaciones o en las normas reguladoras de la prestación de servicios de trans-
porte aéreo comercial y la realización de trabajos aéreos.

3.a Asegurar la continuidad en la prestación de estos servicios con el nivel de seguri-
dad exigido.

4.a Cumplir los deberes legalmente establecidos de formación de su personal en ma-
teria de seguridad operacional y de la aviación civil.
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Artículo 38. Obligaciones específicas de los proveedores civiles de servicios
de navegación aérea

Los que hayan sido autorizados y designados proveedores de servicios de navegación
aérea quedan sujetos a las siguientes obligaciones:

1.a Cumplir las condiciones y los requisitos exigidos para su autorización y designación.

2.a Garantizar la continuidad de la prestación de los servicios con el nivel de seguri-
dad exigido.

3.a Mantener adecuadamente los equipos e instalaciones del sistema de navegación
aérea, evitando su deterioro o la degradación de sus prestaciones.

4.a Cumplir los deberes legalmente establecidos de formación de su personal en ma-
teria de seguridad operacional y de la aviación civil.

Artículo 39. Obligaciones específicas de los agentes proveedores de servicios
aeroportuarios

Los agentes y proveedores de servicios aeroportuarios tienen las siguientes obligaciones:

1.a Disponer de un título jurídico válido y eficaz para prestar los servicios aeroportua-
rios en los aeropuertos de interés general.

2.a Cumplir y mantener las condiciones establecidas en el título al que se refiere el
apartado anterior.

3.a Respetar las normas de seguridad, uso y funcionamiento del aeropuerto en el que
presten servicios.

4.a Garantizar la prestación de los servicios con el nivel exigido de seguridad.

5.a Cumplir los deberes legalmente establecidos de formación de su personal en ma-
teria de seguridad operacional y de la aviación civil.

Artículo 40. Obligaciones de los gestores de aeropuertos, aeródromos y demás
instalaciones aeroportuarias

Las personas físicas y jurídicas encargadas de la gestión de aeropuertos, aeródromos
y demás instalaciones aeroportuarias están obligadas a:

1.a Asegurar la continuidad del uso en adecuadas condiciones de seguridad del ae-
ropuerto, aeródromo o instalación aeroportuaria que gestionen.
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2.a Cumplir las condiciones de seguridad exigidas en relación con el diseño, cons-
trucción, uso y funcionamiento del aeropuerto, aeródromo o instalación aeropor-
tuaria que gestionen.

3.a Disponer de un plan de emergencia de protección civil en coordinación con los pla-
nes aprobados por los órganos competentes en dicha materia.

4.a Cumplir los deberes legalmente establecidos de formación de su personal en ma-
teria de seguridad operacional y de la aviación civil.

Artículo 41. Obligaciones específicas de los pasajeros y otros usuarios de
los servicios aeronáuticos

Los pasajeros y cualesquiera otras personas físicas y jurídicas usuarias de servicios ae-
ronáuticos están sujetos a las obligaciones siguientes:

1.a Cumplir las normas, reglas, medidas y condiciones de seguridad en vigor tanto a
bordo de las aeronaves como en los aeropuertos, aeródromos y demás instala-
ciones aeroportuarias.

2.a Atender las órdenes, instrucciones y directrices de las autoridades aeroportuarias
y del personal aeronáutico dirigidas a preservar el orden y la seguridad de las ac-
tividades u operaciones aeronáuticas.

Artículo 42. Obligaciones específicas de las entidades colaboradoras en materia
de inspección aeronáutica

Las personas físicas y jurídicas autorizadas para realizar funciones de inspección ae-
ronáutica de acuerdo con las directrices y bajo la supervisión de la Dirección General
de Aviación Civil, tienen las siguientes obligaciones:

1.a Ejercer con objetividad e imparcialidad las facultades otorgadas en la autorización,
mientras ésta sea válida y eficaz.

2.a Atenerse a las condiciones, limitaciones y obligaciones establecidas en las autori-
zaciones de las que sean titulares y en la normativa que las regule.

3.a Cumplir los planes aprobados y las directrices impartidas por la Dirección General
de Aviación Civil.
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T Í T U L O V

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I

DE LAS INFRACCIONES

Artículo 43. Concepto y clases de infracciones

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de aviación civil las acciones u
omisiones que se tipifican como tales en esta ley.

2. Las infracciones administrativas tipificadas en esta ley podrán ser leves, graves y
muy graves, de conformidad con lo que se establece en los artículos siguientes.
Sólo podrán ser sancionadas las personas físicas o jurídicas que resulten res-
ponsables de los hechos constitutivos de infracción aun a título de simple inob-
servancia.

Artículo 44. Infracciones contra la seguridad de la aviación civil

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el título IV de esta ley por
los sujetos que en cada caso estén sometidos a ellas constituirá infracción leve,
salvo que constituya una infracción de las tipificadas en los artículos siguientes en
este capítulo, o se produzca alguna circunstancia especial de las previstas en los
apartados siguientes en este artículo, que lo califique como infracción grave o muy
grave.

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el título IV de esta ley cons-
tituirá infracción grave cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias cali-
ficativas:
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a) Se haya causado un incidente grave de aviación.

b) Se hayan producido lesiones graves a las personas, con arreglo a lo dispues-
to en el Código Penal o determinantes de baja para la actividad laboral por pe-
ríodo superior a siete días o incapacidad laboral.

c) Se hayan originado daños y perjuicios a bienes y derechos que, valorados de
forma individual para cada uno de los sujetos afectados, alcancen una cuantía
comprendida entre 5.000 y 15.000 euros.

d ) Se hayan ocasionado retrasos no justificados por tiempo superior a cuatro ho-
ras en la prestación de los servicios aeronáuticos.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el título IV de esta ley cons-
tituirá infracción muy grave cuando concurra alguna de las siguientes circunstan-
cias calificativas:

a) Se haya causado un accidente de aviación.

b) Se haya causado la muerte de una persona.

c) Se hayan originado daños y perjuicios a bienes y derechos que valorados de
forma individual para cada uno de los sujetos afectados alcancen una cuantía
superior a 15.000 euros.

d ) Se haya causado la suspensión no justificada de la prestación de los servicios
aeronáuticos.

Artículo 45. Infracciones en relación con el transporte y los trabajos aéreos

1. Constituyen infracciones leves en relación con el transporte y los trabajos aéreos
las acciones y omisiones siguientes:

1.a La utilización por las compañías aéreas o por las empresas de trabajos aéreos
de aeronaves operadas por otras compañías o empresas o la cesión a éstas de
aeronaves propias, sin previa comunicación, cuando sea preceptiva, a los ór-
ganos administrativos competentes.

2.a La falta de información a los pasajeros sobre la identidad de la compañía ope-
radora o la información deficiente sobre las normas de embarque o los me-
dios de compensación en caso de denegación del embarque.

3.a El incumplimiento del deber de traslado del equipaje facturado o de la obliga-
ción de expedir el talón o documento acreditativo de la facturación de dicho
equipaje.
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4.a La no inclusión en el contrato de transporte de las cláusulas relativas al régi-
men de responsabilidad del transportista en caso de accidente o el incumpli-
miento de la obligación de informar, de forma clara y precisa, a los pasajeros
y a otras personas interesadas sobre dicho régimen.

5.a La privación a los interesados de la información legalmente debida sobre los
servicios de transporte aéreo ofertados por las compañías aéreas en los sis-
temas informatizados de reserva.

6.a El trato manifiestamente desconsiderado por parte del personal de la empre-
sa prestadora a los pasajeros de los servicios de transporte aéreo.

7a La no adopción por las compañías aéreas de las medidas necesarias para que
los precios,y condiciones de sus tarifas y fletes sean conocidos de forma cla-
ra por los usuarios.

2. Constituyen infracciones graves en materia de transporte y trabajos aéreos las ac-
ciones y omisiones siguientes:

1.a La utilización por compañías aéreas, o por empresas de trabajos aéreos, de
aeronaves operadas por otras compañías o empresas o la cesión a éstas de
aeronaves propias, sin autorización de los órganos administrativos compe-
tentes cuando sea preceptiva o contraviniendo las condiciones establecidas
en la autorización.

2.a El incumplimiento por parte de las compañías aéreas de la obligación de faci-
litar a la autoridad aeronáutica en los términos legalmente establecidos la in-
formación sobre los cambios en la propiedad de las acciones y del personal
directivo, así como la información exigida para evaluar su situación económi-
ca, financiera o contable o cualquier procedimiento que afecte a su solvencia
económica.

3a El incumplimiento por parte de las compañías aéreas del deber de someter a
la autoridad aeronáutica la suspensión de sus operaciones y de informar, con
la antelación debida, del retraso en el inicio de las mismas.

4.a La realización de servicios aéreos internacionales, de ámbito extracomunita-
rio, contraviniendo las condiciones establecidas en la correspondiente autori-
zación en relación con la ruta, el número de frecuencias, capacidad y catego-
rías de tráfico, o bajo modalidades operativas, tales como código compartido
y franquicias, sin haber obtenido la correspondiente autorización.

5.a La falta de información por parte de la compañía aérea, de sus agentes o abo-
nados de los cambios de aeronave en ruta, del número de escalas previstas,
de la identidad de la compañía aérea que efectúa el vuelo y de cualquier cam-
bio de aeropuerto, salvo que sea imputable a terceros.

LEY DE SEGURIDAD AÉREA 47



6.a El incumplimiento de la obligación de establecer normas de embarque de pa-
sajeros o de hacer efectivos sin justificación los derechos e intereses de es-
tos en caso de denegación de embarque.

7a El incumplimiento por parte de las compañías aéreas de la prohibición de
aplicar una determinada tarifa, de la obligación de retirar una tarifa básica o
de la prohibición de introducir reducciones a las tarifas establecidas.

8.a No facilitar la información requerida por las autoridades aeronáuticas en re-
lación con una determinada tarifa aérea o proporcionar dicha información de
forma incompleta o incorrecta.

9.a La no presentación en tiempo y forma, para su registro, de las tarifas de los
servicios aéreos internacionales, cuando sea obligado hacerlo o la aplicación
de tarifas diferentes a las registradas.

10.a La no aplicación por las compañías aéreas o sus agentes de las bonifica-
ciones establecidas respecto de una tarifa aérea cuando los solicitantes de
las mismas cumplan los requisitos exigidos y la omisión del deber de com-
probar la identidad de los beneficiarios de las bonificaciones aplicadas.

3. Constituyen infracciones muy graves en materia de transporte y trabajos aéreos las
acciones y omisiones siguientes:

1.a El incumplimiento de las condiciones establecidas para la prestación de ser-
vicios de transporte aéreo sujetos a obligaciones de servicio público.

2.a La realización de servicios aéreos internacionales, de ámbito extracomuni-
tario, sin disponer de los derechos de tráfico necesarios.

3.a El incumplimiento de la prohibición de realizar tráfico de cabotaje por las
compañías aéreas extranjeras no comunitarias.

4.a Introducirse o viajar clandestinamente en una aeronave, así como cooperar
para que lo anterior pueda ser realizado.

5.a La denegación injustificada del libre acceso del público a los servicios de
transporte aéreo.

Artículo 46. Infracciones relativas al transporte de mercancías peligrosas o sujetas
a normas especiales por vía aérea

1. Constituyen infracciones administrativas leves relativas al transporte de mercancías
peligrosas o sujetas a normas especiales por vía aérea las siguientes:
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1.a El incumplimiento de las condiciones establecidas en la dispensa o aproba-
ción especial para transportar las mercancías de forma distinta a la estable-
cida en la reglamentación sobre mercancías peligrosas o en las normas es-
peciales.

2.a La no inclusión en los documentos de acompañamiento de alguno de los da-
tos que reglamentariamente deben figurar en ellos o la indicación inadecuada
de los mismos.

2. Constituyen infracciones administrativas graves las siguientes:

1.a El incumplimiento grave de las condiciones esenciales establecidas en la dis-
pensa o aprobación especial para transportar las mercancías de forma distin-
ta a la establecida en la reglamentación sobre mercancías peligrosas o en las
normas especiales.

2.a La no inclusión en los documentos de acompañamiento de alguno de los da-
tos que reglamentariamente deben figurar en ellos o la indicación inadecuada
de los mismos, cuando dicha omisión o irregularidad sea determinante de un
riesgo para la seguridad o de error en cuanto a la naturaleza de la carga trans-
portada.

3.a El incumplimiento de las condiciones de aislamiento, estiba, segregación o se-
paración de la carga reglamentariamente establecidas.

4.a El transporte de pasajeros en aeronaves que transporten mercancías peligro-
sas o sujetas a normas especiales fuera de los supuestos en que las normas
reguladoras de esta clase de transportes lo permitan.

5.a El incumplimiento del deber de proporcionar a los trabajadores la formación
reglamentariamente establecida.

3. Constituyen infracciones administrativas muy graves las siguientes:

1.a La aceptación para el transporte por vía aérea de mercancías peligrosas o su-
jetas a normas especiales sin disponer de la autorización administrativa que
sea preceptiva.

2.a No llevar los documentos de transporte o acompañamiento, o no indicar en
ellos la mercancía peligrosa o sujeta a normas especiales transportada.

3.a El transporte de mercancías peligrosas o sujetas a normas especiales, en con-
diciones distintas a las fijadas por la reglamentación de este transporte, sin la
correspondiente dispensa o aprobación especial.

4.a La omisión del etiquetado de peligro o de cualquier señalización exigible.
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5.a El incumplimiento de las prohibiciones de segregación y separación.

6.a El incumplimiento de las limitaciones de las cantidades a transportar.

7.a La utilización de envases o embalajes no homologados, gravemente dete-
riorados, que presenten fugas o que carezcan de alguno de los requisitos
técnicos exigidos.

8.a El incumplimiento de las normas de embalaje en común en un mismo bulto.

9.a El incumplimiento de las normas sobre instrucciones de embalaje.

10.a La indicación inadecuada de la mercancía peligrosa o sujeta a norma espe-
cial transportada en los documentos de transporte o acompañamiento.

11.a El transporte de mercancías prohibidas en las instrucciones técnicas para el
transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea, sin las dis-
pensas reglamentarias.

12.a El incumplimiento de la prohibición de fumar en la proximidad de las aero-
naves que transporten mercancías peligrosas o sujetas a normas especia-
les, siempre que se hayan adoptado las medidas adecuadas para que sea
posible conocer su existencia.

13.a La no adopción de las medidas de seguridad, y protección establecidas para
los casos de accidente o incidente grave, excepto en caso de imposibilidad.

14.a No llevar en la aeronave las instrucciones escritas para casos de accidente
o incidente grave.

Artículo 47. Infracciones relativas a la disciplina del tráfico aéreo en materia de ruido

1. Constituyen infracciones administrativas leves de los procedimientos de disciplina
del tráfico aéreo en materia de ruido las siguientes:

1.a El incumplimiento de las restricciones a la utilización de reversa o de los méto-
dos de abatimiento  del ruido en función de las actuaciones del avión estable-
cidos en los procedimientos de disciplina de tráfico aéreo en materia de ruido.

2.a La utilización de las unidades auxiliares de suministro de energía a las ae-
ronaves (APU) incumpliendo, lo dispuesto en dichos procedimientos.

2. Constituyen infracciones administrativas graves las siguientes:

1.a El incumplimiento de las restricciones temporales para las operaciones de
aterrizaje o despegue o de las restricciones para la operación de aeronaves
por su categoría acústica o nivel de ruido establecidas.
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2.a La ejecución de rutas de llegada o salida no autorizadas o la realización de
cualquier maniobra, no justificada por razones de seguridad, meteorológicas
o de fuerza mayor, superando la desviación máxima permitida respecto a la
ruta de servicio de tránsito aéreo (ruta ATS) definida para dicha maniobra, en
los procedimientos de disciplina del tráfico aéreo en materia de ruido.

3.a La superación de los niveles máximos de ruido definidos en las trayectorias y
puntos establecidos en dichos procedimientos.

4.a El incumplimiento de las normas sobre limitación del uso de aviones de reac-
ción subsónicos.

3. Constituyen infracciones administrativas muy graves las siguientes:

1.a El incumplimiento de las restricciones de sobrevuelo o de altitud en las zonas
de especial sensibilidad acústica definidas en los correspondientes procedi-
mientos de disciplina de tráfico aéreo en materia de ruido.

2.a El incumplimiento de las normas sobre limitación del uso de aviones de reac-
ción subsónicos durante los períodos de restricción temporal.

Artículo 48. Infracciones en relación con el funcionamiento y uso de los aeropuertos

1. Constituye infracción administrativa leve en relación con el funcionamiento y uso
de los aeropuertos de interés general la siguiente:

Cualquier actuación u omisión imprudente al realizar actividades, operaciones y
maniobras en la zona de servicio, que no haya causado daños o menoscabo rele-
vantes, pero haya puesto en peligro obras, instalaciones, equipos, mercancías,
contenedores y medios de transporte aéreos o terrestres situados en dicha zona o
a las actividades aeroportuarias, que en la misma se ejecuten.

2. Constituyen infracciones administrativas graves en relación con el funcionamiento
y uso de los aeropuertos de interés general las siguientes:

1.a Los actos u omisiones culposos que causen daños o menoscabo a las obras,
instalaciones, equipos, mercancías, contenedores y medios de transporte si-
tuados en la zona de servicio o a las actividades aeroportuarias que se eje-
cuten en la misma.

2.a El incumplimiento de las normas de identificación personal de quienes des-
empeñen funciones en la zona de servicio.

3.a El incumplimiento de las reglas de contabilidad establecidas en relación con
la gestión de las instalaciones y sistemas y la prestación de servicios aero-
portuarios.
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3. Constituyen infracciones administrativas muy graves en relación con el funciona-
miento y uso de los aeropuertos de interés general las siguientes:

1.a Los actos u omisiones dolosos que causen daños o menoscabo a las obras,
instalaciones, equipos, mercancías, contenedores y medios de transporte si-
tuados en la zona de servicio o a las actividades aeroportuarias que se eje-
cuten en la misma.

2.a El acceso no autorizado a la zona de operaciones y a las zonas restringidas
de los aeropuertos.

4. Constituye, en todo caso, infracción administrativa muy grave la realización de
obras, instalaciones o actividades no permitidas por razón de las servidumbres
aeronáuticas establecidas, en cualquier aeropuerto o aeródromo.

Artículo 49. Infracciones en relación con la coordinación de los aeropuertos y
la utilización de las franjas horarias

1. Constituyen infracciones administrativas leves en relación con la coordinación de
los aeropuertos y el uso de las franjas horarias las siguientes:

1.a La no devolución de una o más series de franjas horarias asignadas que no
se vayan a utilizar o su devolución en forma o plazo distintos a los legalmen-
te previstos.

2.a Toda operación de vuelo en la que concurra cualquiera de las siguientes cir-
cunstancias:

a) No haber obtenido previamente la franja horaria correspondiente en ae-
ropuertos donde este requisito sea exigible.

b) El uso reiterado en horas distintas de las autorizadas, de una o más fran-
jas horarias previamente obtenidas conforme a la normativa en vigor.

3.a La transferencia o el intercambio de una o más, series de franjas horarias no
permitidos por la normativa vigente.

4.a El impedimento de acceso a la autoridad aeronáutica a la información nece-
saria para la supervisión del procedimiento de asignación de franjas horarias,
el uso de éstas o el cumplimiento de las programaciones de vuelo.

5.a La actuación negligente del personal aeronáutico, tanto de vuelo como de tie-
rra, que tenga como consecuencia el incumplimiento por una compañía aérea
de una o más series de franjas horarias asignadas, así como de las progra-
maciones de vuelo.
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2. Son infracciones administrativas graves las siguientes:

1.a La no devolución de una o más series de franjas horarias asignadas que no
se vayan a utilizar o su devolución en forma o plazo distintos a los legalmen-
te previstos, cuando se haya causado perjuicio grave para el buen funciona-
miento del aeropuerto o para otras compañías aéreas o cuando la infracción
ya se hubiera cometido en las temporadas anteriores equivalentes o en las in-
mediatas.

2.a Toda operación de vuelo en la que concurra cualquiera de las siguientes cir-
cunstancias:

a) No haber obtenido previamente la franja horaria correspondiente en aero-
puertos donde este requisito sea exigible, cuando se haya producido ries-
go para la seguridad o perjuicio grave para el buen funcionamiento del
aeropuerto o para otras compañías aéreas o cuando la infracción se repi-
ta en vuelos que configuren una serie.

b) El uso reiterado a horas distintas de las autorizadas, de una o más fran-
jas horarias previamente obtenidas conforme a la normativa en vigor cuan-
do se haya producido riesgo para la seguridad o perjuicio grave para el
buen funcionamiento del aeropuerto o para otras compañías aéreas o
cuando la infracción se repita en vuelos que configuren una serie.

3.a La transferencia o el intercambio de una o más series de franjas horarias no
permitidos por la normativa vigente, cuando se cause perjuicio grave para
otras compañías aéreas o cuando la infracción ya se hubiera cometido tanto
en la temporada anterior equivalente como en la inmediata o cuando en una
misma temporada se realiza en más de un aeropuerto sito en territorio es-
pañol.

3. Son infracciones administrativas muy graves las siguientes:

1.a La no devolución de una o más series de franjas horarias asignadas que no
se vayan a utilizar o su devolución en forma o plazo distintos a los legalmen-
te previstos, cuando se haya causado perjuicio muy grave para el buen fun-
cionamiento del aeropuerto o para otras compañías aéreas o cuando la ope-
ración ya se hubiera cometido dos o más veces bien en las temporadas
anteriores equivalentes o en las inmediatas.

2.a Toda operación de vuelo en la que concurra cualquiera de las siguientes cir-
cunstancias:

a) No haber obtenido previamente la franja horaria correspondiente en ae-
ropuertos donde este requisito sea exigible, cuando se haya producido
riesgo grave para la seguridad o perjuicio muy grave para el buen funcio-
namiento del aeropuerto o para otras compañías aéreas o cuando la in-
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fracción se repita en vuelos que configuren más de una serie o afecten a
más de un aeropuerto congestionado sito en territorio español.

b) El uso reiterado a horas distintas de las autorizadas, de una o más fran-
jas horarias previamente obtenidas conforme a la normativa en vigor,
cuando se haya producido riesgo grave para la seguridad o perjuicio muy
grave para el buen funcionamiento del aeropuerto o para otras compañí-
as aéreas o la infracción se repita en vuelos que configuren más de una
serie o afecte a más de un aeropuerto congestionado sito en territorio  
español.

3.a La transferencia o el intercambio de una o más series de franjas horarias no
permitidos por la normativa vigente, cuando se produzca perjuicio muy grave
para otras compañías aéreas o cuando la infracción ya se hubiera cometido
dos o más veces tanto en la temporada anterior equivalente como en la in-
mediata o cuando en varias temporadas se cometa en más de un aeropuerto
sito en territorio español.

4. A los efectos de este artículo, una serie de franjas horarias está constituida por un
mínimo de cinco franjas horarias solicitadas para un período de programación a la
misma hora, regularmente, el mismo día de la semana, y asignada de esta forma o,
si ello no fuera posible, a la misma hora aproximadamente.

Artículo 50. Infracciones del deber de colaboración con las autoridades y órganos
de la Administración General del Estado con competencias en materia
de aviación civil

1. Constituyen infracciones administrativas leves del deber de colaboración con las
autoridades y órganos de la Administración General del Estado con competencias
en materia de aviación civil las siguientes:

1.a El retraso de las entidades colaboradoras en la remisión de las actas, informes
y dictámenes técnicos de inspección a la Dirección General de Aviación Civil.

2.a La negativa a expedir o proporcionar los documentos acreditativos del entre-
namiento, comprobaciones, verificaciones y cualificaciones de las actividades
y del personal aeronáutico en los períodos de tiempo establecidos.

2. Constituyen infracciones administrativas graves las siguientes:

1.a El incumplimiento del deber de comunicación de los incidentes graves de avia-
ción civil.

2.a La comunicación de hechos o actos inexactos o falsos a los órganos compe-
tentes en materia de aviación civil con ánimo de inducirles a producir errónea-
mente actos favorables para el comunicante o desfavorables para terceros.
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3.a El incumplimiento de los deberes de reserva establecidos en los artículos 16
y 26 de esta ley.

3. Constituyen infracciones administrativas muy graves las siguientes:

1.a El falseamiento de las actas, informes o dictámenes de inspección por parte
de las entidades colaboradoras.

2.a El incumplimiento del deber de comunicación de los accidentes de aviación
civil.

3.a El hecho de impedir u obstaculizar las investigaciones de la Comisión de In-
vestigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil o el ejercicio de las
funciones de inspección aeronáutica.

4.a La simulación, ocultación, alteración o destrucción de datos, registros, graba-
ciones, materiales, informaciones y documentos útiles para las investigacio-
nes de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación
Civil o el ejercicio de las funciones de inspección aeronáutica.

5.a El quebrantamiento de las medidas adoptadas por la autoridad aeronáutica de
conformidad con lo previsto en los artículos 30 y 63.

Artículo 51. Reincidencia

La reincidencia en la comisión de las infracciones tipificadas como graves en el aparta-
do 2 del artículo 44, apreciada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131.3. c)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, convierte a aquellas infracciones
en muy graves.

Artículo 52. Responsables de las infracciones

1. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley co-
rresponderá:

a) En las infracciones contra la seguridad de la aviación civil, a las personas físi-
cas o jurídicas sujetas al cumplimiento de la obligación infringida.

b) En las infracciones en relación con el transporte y los trabajos aéreos, a las
personas que las hayan cometido, a los titulares de la licencia de explotación,
permiso o autorización o a los explotadores de las aeronaves.

c) En las infracciones relativas al transporte de mercancías peligrosas o sujetas a
normas especiales por vía aérea, al explotador de la aeronave, al expedidor de
la mercancía, al agente de servicios de asistencia en tierra y al agente de carga.
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d ) En las infracciones relativas a la disciplina de tráfico aéreo en materia de rui-
do, a la compañía aérea, explotador u operador o al piloto al mando de la ae-
ronave con la que se haya cometido la infracción.

e) En las infracciones en relación con el funcionamiento y uso de los aeropuertos
a las personas que cometan la infracción o a las autorizadas para la presta-
ción de servicios y para la gestión de las infraestructuras aeroportuarias.

f ) En las infracciones en relación con la coordinación de los aeropuertos y el uso
de las franjas horarias, a las compañías aéreas, al personal aeronáutico o a
las demás personas físicas o jurídicas con responsabilidades en la asignación
y gestión de las franjas horarias.

g) En las infracciones del deber de colaboración con las autoridades y órganos
de la Administración General del Estado con competencias en materia de avia-
ción civil, a la persona física o jurídica que cometa la infracción.

2. Cuando una misma infracción sea imputable a varias personas y no sea posible
determinar el grado de participación de cada una de ellas responderán solidaria-
mente.

3. No eximirá de responsabilidad el hecho de que las personas que hayan cometido
las infracciones estén integradas en asociaciones temporales de empresas, agru-
paciones de interés económico o comunidades de bienes sin personalidad.

Artículo 53. Concurrencia de responsabilidades

1. La responsabilidad por las infracciones tipificadas en esta Ley es de naturaleza ad-
ministrativa y no excluye las de otro orden a que hubiere lugar.

2. Las sanciones que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una mis-
ma infracción tendrán entre sí carácter independiente.

3. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o admi-
nistrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fun-
damento.

4. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado de
tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndose la tramitación del procedimien-
to sancionador hasta tanto se dicte resolución judicial firme.

5. De no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo
competente continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados proba-
dos en la resolución judicial firme vincularán a dicho órgano.

56 LEY DE SEGURIDAD AÉREA



Artículo 54. Extinción de la responsabilidad

La responsabilidad administrativa derivada de las infracciones reguladas en esta ley se
extingue por el pago o cumplimiento de la sanción y de las medidas impuestas en apli-
cación de lo establecido en el artículo 57, por prescripción y, en el caso de personas fí-
sicas, por la muerte.

CAPÍTULO II

DE LAS SANCIONES Y OTRAS MEDIDAS

Artículo 55. Sanciones

1. Las infracciones establecidas en el capítulo 1 de este título serán sancionadas del
modo siguiente:

a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de 60 hasta 45.000 euros.

b) Las infracciones graves con multa de 45.001 a 90.000 euros.

c) Las infracciones muy graves con multa de 90.001 a 225.000 euros.

2. Cuando las infracciones fueran cometidas por las entidades colaboradoras de
inspección, las compañías que realicen transporte aéreo comercial, las organi-
zaciones de diseño, fabricación o mantenimiento de aeronaves, los proveedores
de servicios de navegación aérea, los agentes de servicios aeroportuarios, los
gestores de aeropuertos, aeródromos o instalaciones aeroportuarias y, en gene-
ral, las personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades incluidas en el ám-
bito de aplicación de esta ley con carácter comercial o que las realicen a cambio
de una contraprestación económica no salarial las sanciones aplicables serán las
siguientes:

a) Para las infracciones leves, apercibimiento o multa de 4.500 hasta 135.000
euros.

b) Para las infracciones graves, multa de 135.001 a 450.000 euros.

c) Para las infracciones muy graves, multa de 450.001 a 4.500.000 euros.

3. Cuando exista y pueda conocerse el beneficio bruto obtenido como consecuencia
de los actos u omisiones en que consistan las infracciones, las cantidades que re-
sultasen de la aplicación de lo previsto, respectivamente, en los párrafos b) y c) del
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apartado anterior, podrán ser incrementadas en la diferencia positiva que se pro-
dujera, en su caso, mediante la aplicación de las siguientes reglas:

a) Por la comisión de infracciones graves, el importe no inferior al tanto ni supe-
rior al doble del beneficio obtenido.

b) Por la comisión de infracciones muy graves, el importe no inferior al tanto ni
superior al triple del beneficio obtenido.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la determinación del importe
de las sanciones económicas por la comisión de las infracciones tipificadas en los
apartados 1.1.a, 1.2.a, 1.3.a, 2.1.a, 2.2.a, 2.3.a, 3.1.a, 3.2.a y 3.3.a del artículo 49 se
ajustará a los siguientes criterios especiales:

a) Para las infracciones previstas en el epígrafe 1.a de cada uno de los tres apar-
tados del citado precepto, un mínimo de 6.000 y un máximo de 90.000 euros
por cada serie de franjas no devueltas.

b) Para las infracciones previstas en la regla a) del epígrafe 2.a de cada uno de
los tres apartados del citado precepto, un mínimo de 3.000 y un máximo de
12.000 euros por cada vuelo operado sin la previa obtención de la franja ho-
raria correspondiente.

c) Para las infracciones previstas en la regla b) del epígrafe 2.a de cada uno de los
tres apartados del citado precepto, un mínimo de 3.000 y un máximo de 30.000
euros por cada vuelo efectuado fuera de las franjas horarias autorizadas.

d ) Para las infracciones previstas en el epígrafe 3.a de cada uno de los tres apar-
tados del citado precepto, un mínimo de 18.000 y un máximo de 60.000 euros
por cada serie de franjas horarias indebidamente intercambiadas.

e) Cuando exista y pueda conocerse el beneficio bruto obtenido como conse-
cuencia de estas infracciones, la cantidad resultante de la aplicación de los an-
teriores criterios podrá ser incrementada en la diferencia positiva que se pro-
dujera en su caso por aplicación de las reglas previstas al efecto en el apartado
3 de este artículo.

5. Las multas tendrán naturaleza de crédito de Derecho público y su importe podrá
ser exigido por la vía administrativa de apremio.

Artículo 56. Sanciones accesorias

1. Además de las sanciones establecidas en el artículo anterior, en el supuesto de in-
fracciones graves cometidas con ocasión del desempeño de funciones, la realiza-
ción de actividades o la prestación de servicios aeronáuticos para los que se exija
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ser titular de una licencia, habilitación, aceptación, aprobación, autorización o cer-
tificado correspondiente y, en su caso, de derechos de tráfico, podrá imponerse su
suspensión o limitación a la persona física o jurídica responsable de la infracción
por plazo máximo de cinco años.

Igualmente, en el supuesto de infracciones muy graves cometidas con ocasión del
desempeño de funciones, la realización de actividades o la prestación de servicios
aeronáuticos para los que se exija ser titular de una licencia, habilitación, acepta-
ción, aprobación, autorización o certificado correspondiente, y, en su caso, de de-
rechos de tráfico, podrá imponerse su revocación a la persona física o jurídica res-
ponsable de la infracción.

2. La comisión de dos o más infracciones muy graves en el término de un año con-
llevará, en todo caso, la inhabilitación de la persona responsable de las mismas,
durante un período de tres años para ser titular de cualquier derecho o título admi-
nistrativo que faculte para el desempeño de funciones, la realización de activida-
des o la prestación de servicios aeronáuticos, así como ejercer las facultades que
confieran los que se posean. También inhabilitará para formar parte del Consejo de
Administración u órgano equivalente de una persona jurídica que sea titular de ta-
les derechos o títulos administrativos.

El plazo de tres años se computará desde el día siguiente a aquel en que sea fir-
me la segunda de las resoluciones administrativas que se haya tenido en cuenta.

Artículo 57. Otras medidas

1. Además de imponer las sanciones que en cada caso correspondan, la resolución
del procedimiento sancionador podrá declarar la obligación de:

a) Restituir las cosas o reponerlas a su estado anterior en el plazo que se fije.

b) Indemnizar los daños irreparables por cuantía igual al valor de los bienes des-
truidos o el deterioro causado, así como los perjuicios ocasionados, en el pla-
zo que se fije.

2. Se exigirá la indemnización por daños y perjuicios cuando no fuera posible la res-
titución o reposición y en todo caso si se hubieran producido daños y perjuicios a
los intereses públicos.

Cuando los daños fueran de difícil evaluación, para fijar la indemnización se ten-
drán en cuenta el coste teórico de la restitución y reposición y el valor de los bie-
nes dañados, debiendo aplicarse el que proporcione el mayor valor.

3. Las indemnizaciones que se determinen tendrán naturaleza de crédito de Derecho
público y su importe podrá ser exigido por la vía administrativa de apremio.

LEY DE SEGURIDAD AÉREA 59



Artículo 58. Órganos con competencia para la imposición de las sanciones

La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta ley corresponderá:

a) Al Subsecretario de Fomento, en los supuestos de infracciones muy graves y
en los de las graves cuando la cuantía de la multa supere la cantidad de
300.000 euros.

b) Al Director General de Aviación Civil, en los demás casos.

Artículo 59. Criterios para la graduación de las sanciones

En la imposición de las multas y sanciones accesorias por las infracciones administra-
tivas tipificadas en esta ley, se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad
del hecho y la sanción a aplicar, teniendo en cuenta los siguientes criterios para su gra-
duación:

a) La negligencia o intencionalidad del sujeto infractor.

b) La gravedad del riesgo generado por la infracción cometida para la seguridad
aérea, así como para las personas, para otras aeronaves y demás bienes o
cosas, tanto en vuelo como en tierra.

c) La gravedad de los perjuicios causados a los intereses públicos y de los per-
juicios y molestias causados a los usuarios del transporte aéreo y a terceros.

d ) La comisión de la infracción durante la operación de vuelo.

e) La reiteración en la comisión de infracciones tipificadas en esta ley dentro del
término de un año, salvo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
51, se aprecie como reincidencia.

f ) Cualquier otra circunstancia que pueda incidir en el mayor o menor grado de
reprobabilidad de la infracción.

CAPÍTULO III

DE LAS NORMAS COMUNES A INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 60. Prescripción de infracciones y sanciones

1. Las infracciones administrativas previstas en esta ley prescribirán en el plazo de
tres años las muy graves, en el de dos años las graves y en el de un año las leves.
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2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán
a los tres años, en tanto que las impuestas por graves o leves lo harán a los dos
años y al año, respectivamente.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 132.2 y 3 de la Ley 30/1992.

En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará
a contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con
el que la infracción se consuma. En el caso de que los hechos o actividades cons-
titutivos de infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho
plazo se computará desde que éstos se manifiesten.

CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 61. Aplicación de la legislación general

El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta ley, en el que
las fases de instrucción y resolución estarán debidamente separadas, se ajustará a lo
dispuesto en la Ley 30/1992 con las particularidades que se establecen en los demás
artículos de este capítulo.

Artículo 62. Iniciación

Los procedimientos sancionadores por las infracciones administrativas tipificadas en
esta ley se iniciarán siempre de oficio por acuerdo del Director General de Aviación Ci-
vil, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razona-
da de otros órganos administrativos o denuncia.

Artículo 63. Medidas cautelares

1. En cualquier momento del procedimiento sancionador, el Director General de
Aviación Civil podrá adoptar, previa audiencia del interesado y mediante resolu-
ción motivada, cualquiera de las medidas enumeradas en el artículo 30 de esta
ley y cualesquiera otras que, atendiendo a las circunstancias del caso, sean ne-
cesarias para asegurar la efectividad de la resolución que pudiera recaer en el
procedimiento o el buen fin del mismo, así como para evitar el mantenimiento de
los efectos de la infracción, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello.
A la notiticación de estas medidas se acompañará, en su caso, emplazamiento
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para que se subsane la deficiencia o irregularidad constitutiva de la infracción de
que se trate.

2. Los gastos originados por las medidas previstas en este artículo correrán a cargo
de las personas físicas y entidades responsables de los incumplimientos, deficien-
cias o irregularidades que las hubieran justificado.

Artículo 64. Instrucción

1. La instrucción de los procedimientos sancionadores derivados de las infracciones
administrativas tipificadas en esta ley corresponderá al órgano de la Dirección Ge-
neral de Aviación Civil que tenga atribuida dicha competencia.

2. No obstante, el Director General de Aviación Civil podrá atribuir la instrucción de
los procedimientos sancionadores a organismos públicos vinculados o dependien-
tes de la Administración General del Estado, siempre que ello resulte más ade-
cuado para la correcta determinación de los hechos y responsabilidades derivadas
de los mismos.

En este supuesto, el instructor y el secretario del procedimiento serán designados
por el máximo órgano unipersonal del organismo entre el personal del mismo.

Completada la instrucción, se remitirá la propuesta de resolución, junto con todos
los documentos, testimonios, actuaciones, actos administrativos, notificaciones y
demás diligencias que se hayan realizado en el procedimiento, a la Dirección Ge-
neral de Aviación Civil, que se hará cargo del mismo y tramitará su continuación,
sin perjuicio de que ésta pueda disponer la práctica de nuevas diligencias por el ins-
tructor, con la consiguiente redacción de nueva propuesta de resolución por parte
de éste último.

3. En los casos en que la competencia para la imposición de las sanciones no esté
atribuida al Director General de Aviación Civil, éste elevará la correspondiente pro-
puesta de resolución al órgano que tenga atribuida la competencia sancionadora.

4. Tras la resolución del procedimiento, el archivo de las actuaciones realizadas co-
rresponderá a la Dirección General de Aviación Civil.

Artículo 65. Plazo para resolver y notificar

El plazo para resolver y notificar en estos procedimientos será de dieciocho meses en
los expedientes por infracciones muy graves y graves, y de nueve meses cuando se in-
coen por infracciones leves. Transcurrido este plazo sin resolución expresa, el Director
General de Aviación Civil declarará la caducidad del procedimiento y ordenará el archi-
vo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92 de la Ley 30/1992.
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Artículo 66. Efectos de la resolución

1. La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa.

2. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas
para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva.

Artículo 67. Multas coercitivas

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran imponerse de acuerdo con lo establecido
en el capítulo II de este título, el incumplimiento de los requerimientos de las Autorida-
des aeronáuticas para salvaguardar la seguridad en materia de aviación civil, el funcio-
namiento del transporte aéreo y los legítimos intereses de sus usuarios, podrá dar lu-
gar, una vez transcurrido el plazo fijado en dichos requerimientos, a la imposición de
multas coercitivas, cuya cuantía no superará el 10 por ciento de la cuantía de la san-
ción correspondiente.

Disposición adicional primera. Medios para la aplicación de la ley

1. Por el Gobierno y por los Ministerios y demás órganos administrativos competen-
tes en cada caso se adoptarán las medidas precisas para adaptar las dotaciones
presupuestarias, la estructura orgánica y la relación de puestos de trabajo de la Di-
rección General de Aviación Civil a las funciones que en esta ley se le encomien-
dan. 

2. Los militares de carrera de la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo General del
Ejército del Aire que se encuentren en la situación de reserva regulada en el artí-
culo 144 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuer-
zas Armadas, podrán desempeñar los puestos de trabajo de inspección del perso-
nal aeronáutico en la Dirección General de Aviación Civil. La provisión de estos
puestos se efectuará por el procedimiento que se establezca en la relación de pues-
tos de trabajo de la citada Dirección General, y precisará en cada caso la previa
conformidad del Ministerio de Defensa, siendo su régimen retributivo el previsto en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca y sus normas complementarias.

Mediante norma reglamentaria se establecerán los requisitos específicos que de-
berá reunir dicho personal para desempeñar tales puestos de trabajo.

LEY DE SEGURIDAD AÉREA 63



Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio,
sobre Navegación Aérea

El artículo 58 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea tendrá la si-
guiente redacción:

«Artículo 58.

Para el ejercicio de funciones, en vuelo o en tierra, en el ámbito de la aviación civil, que
afecten al control del espacio aéreo, al tránsito y al transporte aéreo, será necesario es-
tar en posesión de un título, licencia, autorización o certificado que faculte específica-
mente para ejercer esas funciones.

Las condiciones para su obtención y las atribuciones, obligaciones y responsabilidades
de sus titulares se determinarán de acuerdo con las normas del Derecho comunitario
europeo, los tratados, convenios internacionales y normas de organismos internacio-
nales de los que el Estado español sea parte y con lo dispuesto en esta ley y en sus
normas de desarrollo.

En todo caso, quienes ejerzan funciones o tengan responsabilidades vinculadas al con-
trol del espacio aéreo y a la seguridad del tránsito y del transporte aéreos, tanto en vue-
lo como en tierra, no podrán, sin causa justificada, abandonarlas o renunciar a su ejer-
cicio en tanto no sean debidamente relevados o sustituidos.

En el ámbito de la aviación militar, el Ministerio de Defensa determinará la titulación ne-
cesaria para el ejercicio de las funciones técnicas de la navegación aérea».

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden
social

El artículo 87 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 87. Procedimientos de disciplina de tráfico aéreo en materia de ruido

Uno. Mediante circular aeronáutica se fijarán los procedimientos de disciplina de trá-
fico aéreo en materia de ruido que las aeronaves civiles deberán seguir, en las fases de
despegue y ascenso, en las de aproximación y aterrizaje y durante las fases previas y
posteriores al vuelo en los aeropuertos.

Lo previsto en tales procedimientos será exigible una vez publicada oficialmente la cir-
cular aeronáutica que los apruebe y, además, tras que hayan sido hechos públicos en
las publicaciones de información aeronáutica previstas en las normas reguladoras de la
circulación aérea.
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Dos. Asimismo, en el pilotaje de aeronaves civiles deberán respetarse los procedi-
mientos a que se refiere el apartado anterior.

Tres. Los procedimientos de disciplina de tráfico aéreo en materia de ruido aproba-
dos específicamente para cada aeropuerto, deberán tener en cuenta los elementos con
trascendencia acústica, las características físicas y de configuración del aeropuerto, el
equipamiento de las ayudas a la navegación que soporten el guiado de los aviones y
las características y limitaciones de los aviones afectados. Mediante dichos procedi-
mientos podrán determinarse:

a) Las restricciones temporales de utilización del aeropuerto.

b) Las restricciones a la operación de aeronaves con base en la categoría acús-
tica o niveles de ruido de las mismas.

c) Las restricciones de uso de las distintas rutas establecidas de aproximación o
salida, en función de las características y equipamiento de las aeronaves.

d ) Las restricciones de sobrevuelo o de altitud en zonas de especial sensibilidad
acústica.

e) Las restricciones a la utilización de reversa cuando no resulte justificado por
razones de seguridad.

f ) Las restricciones por razón de horario o situación al uso de las unidades auxi-
liares de potencia.

g) Las restricciones para la realización de pruebas de motores.

h) Los niveles máximos de ruido establecidos en puntos de las trayectorias o cer-
canos al aeropuerto.

i ) Las desviaciones máximas permitidas respecto de las rutas en las que se pres-
ten servicios de tránsito aéreo definidas para cada maniobra, incluyendo las
alturas a partir de las cuales se podrán permitir desviaciones mayores.

j ) Los métodos de abatimiento del ruido que requieran una combinación de me-
didas que afecten a las actuaciones del avión, como el uso de dispositivos hi-
persustentadores de borde de salida (flaps), potencias reducidas, pendientes
de ascenso y otras, tendentes a disminuir el ruido, dentro de los límites que
permitan los manuales de vuelo de las aeronaves afectadas.

Cuatro. En todo caso deberán respetarse las limitaciones establecidas por las dispo-
siciones vigentes sobre el uso de aviones de reacción subsónicos.»
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Disposición adicional cuarta. Colaboración técnica

El Ministerio de Fomento podrá encargar a organismos públicos y a sociedades mer-
cantiles estatales que tengan la condición de medio propio instrumental y servicio téc-
nico de la Administración General del Estado y de sus organismos y entidades de De-
recho público, la ejecución de actuaciones materiales propias de la inspección
aeronáutica de carácter técnico o especializado distintas de las previstas en el aparta-
do 2 del artículo 5.

Disposición adicional quinta. Comisión Interministerial entre Defensa y
Transportes (CIDETRA)

La Comisión a la que se refiere el artículo 6 de esta ley será la Comisión Interministe-
rial entre Defensa y Transportes (CIDETRA) creada por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 8 de noviembre de 1979, por la que se crea, con carácter permanente, la
Comisión Interministerial prevista en el artículo 6.o del Real Decreto Ley 12/1978, de 27
de abril, sobre fijación y delimitación de facultades entre los Ministerios de Defensa y
de Transportes y Comunicaciones en materia de aviación. En lo sucesivo, esta Comi-
sión se denominará Comisión Interministerial entre Defensa y Fomento.

Disposición adicional sexta.

Las actuaciones específicas de inspección en materia de medicina aeronáutica que rea-
lice la Dirección General de Aviación Civil serán efectuadas por equipos de los que for-
mará parte necesariamente personal sanitario, cualquiera que sea la naturaleza jurídi-
ca de la relación de empleo, dependiente de dicho órgano.

Disposición adicional séptima.

El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, a propuesta
del Ministerio de Fomento y oídas las organizaciones representativas de los sectores
sociales afectados, regulará los requisitos de las aeronaves, productos, componentes,
equipos aeronáuticos, sistemas aeroportuarios y de navegación, así como de los servi-
cios, y actividades de la aviación civil, en orden a garantizar la seguridad y acceso de
los pasajeros y usuarios que, por motivos de discapacidad o edad, presenten limitacio-
nes de movilidad o comunicación.

Dicha regulación se inspirará en los principios de no discriminación, compensación de
desventajas, acceso universal y diseño para todos, incorporando las reglas y recomen-
daciones adoptadas por los organismos internacionales en dicha materia.
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Disposición adicional octava.

La ordenación de los requisitos de formación y experiencia exigidos para el ejercicio
profesional de actividades aeronáuticas se acomodará, en todo caso, a las reglas es-
tablecidas por las normas del Derecho comunitario europeo.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno elaborará un
proyecto de ley en el que se determinarán las equivalencias académicas de los títulos,
licencias, diplomas o certificados que habilitan para el ejercicio de las funciones propias
del personal aeronáutico.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en esta Ley y, en particular las siguientes:

a) El artículo 8, el párrafo primero del artículo 32 y los artículos 152 a 159 del ca-
pítulo XIX de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea.

b) Los artículos 3, 4, 5 y 6 del Real Decreto Ley 15/2001, de 2 de noviembre, por
el que se adoptan medidas urgentes en materia de transporte aéreo.

c) Los artículos 1, 2 y 13, el apartado 2 del 6 y el apartado 1 del artículo 3 del Real
Decreto Ley 12/1978, de 27 de abril, sobre fijación y delimitación de facultades
entre los Ministerios de Defensa y de Transportes y Comunicaciones en ma-
teria de aviación.

d ) Los artículos 88, 89, 90 y 91 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, y el artícu-
lo 64 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social.

Disposición final primera. Títulos competenciales

Los preceptos contenidos en esta ley se dictan al amparo de las competencias atri-
buidas con carácter exclusivo al Estado en el artículo 149.1.4.a y 20.a de la Constitu-
ción.

Disposición final segunda. Actualización de la cuantía de las sanciones

Se autoriza al Gobierno para actualizar, mediante real decreto, el importe de las san-
ciones económicas previstas en esta ley.
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Disposición final tercera. Habilitación normativa

El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta ley, deter-
minará el régimen particular aplicable a la operación de las aeronaves de Estado no mi-
litares y estará facultado, asimismo, para adecuar las definiciones de accidente, inci-
dente grave e incidente de aviación civil a las que se establezcan en las normas
internacionales y comunitarias reguladoras de la investigación técnica de los sucesos
aéreos.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor

Esta Ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar
esta ley.

Madrid, 7 de julio de 2003

68 LEY DE SEGURIDAD AÉREA




